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Madrid y provincias: trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.............................  lü'ÜO !d.
Ultramar: Idem............................   i5‘Ü0 id.
Númerosuelto..................................   O'So ¡d.

AmiNISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Adm!ais(raclúii de Propiedades, Rentas y Aibiirios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento, ,
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Ayuuf aniietíto; A ota de lane^íóu d© 18 del ftctnftl.— Orden del d ia para 
la eOBiÓTi de 23 del corriente.

Junta Mtitiicipdl: A c ta  de la  sesit^n de 16 del actual.—Orden del día 
para la  eesión de 22 del corriente,

Alcaldía Pi'naidencia: Decreto disponiendo la  form ación do Los prosn‘ 
puojütoH parciales para el general de 1910 —M ulta« impueetus por infrac- 
cíón del Bando soleré elaboración y venta de pan.—Exposición del expe­
diente para expropiación do la casa, núm. 4̂  de la  plaza de la  V illa

CoTnfsiottca: Dista de asnntos pendientes do despacho»
6Vcrfi/aría; Subasta para contratación del servicio de transportes del 

ramo de Limpioí^as,—Escalafón del Cuerpo Mádiro Earmacóntico de la 
Beneficencia mnntcipal.—Bexultado de los sorteos para am ortización do 
Obligaciones ijor expropiaciones en ol In terior y Ensanche —Licencias 
expodicias por los Negociados 6.®* 4,", 0.̂  y Dirección do Fon tanería A L  
cantariilas.—Cementerios: autorizaciones de ontorramíento oonceflidas 
A las Sacram entales.—Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Traslados de dom icilio  y nuevos empadronamientos. -Acuerdos de la 
Comisión ejecutiva del Montepío. -Libidos recibidos en la B ib lioteca mu­
nicipal.

Contiiduri/t: Ingresos y pagos verlfic.idos por cuenta de los prosupucs- 
tOB del Ensanche 6 In terior,

, Adviinistracióa de PropUdítdes: Anuncio para la cobrariira del arbitrio 
por ocupación de la  v ía  pública con vallas y puntales,- Otro por íiitua- 
ü,o de cajones en mercados do pro[)iedad particular,

Tntervettción de Comuvtos: Recaudación ohtenbla del 4 al 10 d e l cO' 
rriontc.

Obras ?aunícípales; Las en ejconción, .
Policía Urliaita: Com probación > bajas naturales y boras de eonsvimo 

del gas del alumbrado.—Domínelas y servicios por los Guardias muifi- 
cipales.--Servicios de la Inspección do Carruajes—Servicios del rumo 
de Lim piezas.—Servicios del Cuerpo do Bomberos,- JnlcioS; visitas y co­
misos por laa Tonenelaft de A lcald ía,

Beueflcencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana, '

Áhaaloat Recaudación en el Mercado de ganados.-Rocandncíón por 
deveeboa de degüello^ pi-eoio del ganado^ cto.^ en el Matadero muulcL 
pal. -P rec io  medio en pinza de comestibles, líquidos y com mis ti bles.

Cfímenterioa: Tnhiimaojonos duranto la semana.
Ito lo lin  Olí vial <ĥ l l'anuJ de Inabel I I :  IVútuevo I*!.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o u tiiN A iU A  d e  IB d e  J u n io  d e  lf)09. —  

fo .—Presidencia del Exemo. Si‘. Alcalde Conde de Peilal- 
ver.— Asistieron los Sres, iilanco, de Blas, Casmiueva, Co- 
rreclier, Cortinas, Diez y Gonzillez, Encio, Eaiás, G a re la 
Garamendi, Garma, Gascón, Gayo, González Leqiieiie.a, 
Güimo, Larrea, Mazzautitd, Momyta, i'az, Prast, Salvador, 
Santillán, Senra, Suárez Inclüii y Vázquez.

Se abrió á lás diez y veinte minutos de la mañana, eii 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres, Gayo, Madrid, Largo Caballero y Paz, 
sicudo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO

A cuerdos 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.° y  B." Conceder A los Sres. Concejales D. Luis E. Gui- 
rao y  D, Telesforo de la Garma tres y cuatro meses de li­
cencia, respectivamente, para atender al restablecimiento 
de su salud.

i . °  Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
D. Enrique Garda Calamarto y Compañía y D. Mariano 
Sabas Mu ni esa, Síndicos del gremio de banqueros de esta 
corte, contra la cantidad consignada como ingreso en los 
presupuestos vigentes por derechos de licencia de apertura 
de casas de banca.

5.“ Aprobar ima moción de la Alcaldía Pz’esidencia, 
proponiendo la aprobación de un crédito de 20.000 pesetas, 
con cargo al cap. V, art, 6 “ «epidemias», con destino A 
facilitar A las familias de los atacados de enfermedades 
infecciosas todos ios medios necesarios para su absoluto 
aislamiento, habilitando, A tal efecto, locales adecuados, y 
suministrando alimentación, vestuario y cuanto sea nece­
sario, para evitar el desarrollo de dichas enfermedudos. ’

G." Qc.edar enterado de una comunicación de la A lcal­
día I^esideneifi, dando cuenta de liaber sido elegidos en 
votación por la Asociación de propietarios de Madrid, como 
Vocales de la Comisión de Ensanche, en representación de 
aquélla, los Exemos, Sres, D, Eugenio Cemborain Espafia 
j'' D. Juan Ranero y Ruiz, ateniéndose para ello á io pre­
venido en el Real, decreto de) ^[illisl;e^io de la Gobernación, 
fecha 8 de Febrero del presente año, sobre modifleacióii 
del art. 7.“ del reglamento de Ensanche, y habiendo justiti- 
cado ambos señores la cualidad exigida en el expi-esado 
reglamento y Rea! orden de G de Mayo de 1894, por medio 
de las certiflcaciones del Registro de la Propiedad, que 
obran en el respectivo expediente.

7. ” Aprobar una comunicación de la Secretaria, propo­
niendo, en cumplimiento del acuerdo mutucipal de 7 de 
Junio de 1907, la provisión de una vacante de escribiente 
con el haber de 1,500 pesetas, producida por fallecimiento 
de D. Carlos López Cosmeii, en el aspirante aprobado en 
las últimas oposicioues con ei núm, 24, D. Ernesto Panero 
Sagardu5’'.

8, “ Quedar enterado con satisfacción del resumen esta­
dístico de los trabajos y servicios ejecutados en 1908 por
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iaa oficinas y (lependeneias manicipales, formado por la 
Secretaria, y que se imprima por la Imprenta nmiiieipal 
para repartir entro los Sres, Concejales y  dependencias del 
Municipio,

9. “ Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les las cuentas de ingresos y pagos verificados por cuenta 
de los vigentes presupuestos del Interior y del Ensanche, 
durante el primer trimestre de este ejercicio.

10. Quedar enterado de los balances de comprobación 
y  estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto del Interior hasta 
fin de Abril próximo pasado.

11. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los viícinos siguientes;

D. César Ordás Avecilla, á Val de ííanto Domingo.
D. Coferino Gómez López, con su esposa Doña Pilar 

ÍjÓijcz Eernández y su hija Doña Pilar lApez Gómez, á 
Canillas.

D, Hermenegildo Paniagua Murcia, con su (esposa é 
hijos, á San Sebastián (Guipúzcoa).

D. Francisco Aniaido Otaiom, con su esposa é hijos y 
sirvienta Manuela Jiiuéuez Fresno, á Pamplona.

1), Isidro Torres Muñoz, con los individuos de su fa­
milia con él einpadronatlos’, á Chainartín. ■

Doña Carmen González L'Jíspagne, con sus hijos Doña 
María, D. Julio, D. Juan, D, Félix y D. Bartolomé Gonzá­
lez, y  Doña Francisca Polo del Olmo, á Guadalajara,

D. Manuel Ladra Villar, con su esposa Doña María 
Ugarte é hijo D, Manuel Ladra ügarte, á Valleeas.

D. José Pérez Boli, con su esposa Doña Petra Morcillo, 
madre política Doña Antónitt Tena líomero y  su hijo Don 
Manuel Pérez liijprcillo, á Bítdajoz,

D. Lázaro San líomán, con sus liijos D, Julio y Doña 
Consuelo San Komán Berbel, y  Doña Dolores Cormatly, 
á Tetuán.

O KDEN D E L D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las üomisiones, 

IS o b r e  l a  m e s a .

COMISIONES 1." y REUNIDAS.— Gobievno interior y Obras.

12. Sedió cuenta de un dictaiuen proponiendo la expro­
piación de la casa, núm. 4, de la plaza de la Villa, como 
necesaria para destinarla ú la instalación y ampliación de 
las oficinas y servicios municipales, y á este efecto, la api'o- 
bacióíi de ¡a hoja de aprecio formada por el Sr. Arquitecto 
municipal de Propiedades, á cuyo importe de 600.000 pese­
tas se sujetará la adquisición de la finca, á deducir cargas, si 
las hubiere, haciéndose el pago de dicha suma á los propieta­
rios, previa la correspondiente escritura pública, en Cédulas 
de la Deuda de expropiaciones, por todo su valor nominal.

Solicitada por varios Sres. Concejales la retirada del 
dictamen y sometida á votación nominal, fué desechada 
por 17 votos de los Sres. Blanco, de Blas, Correcher, Corti­
nas, Diez y González, Eiicío, Fatás, Garma, Gascón, Gayo, 
Guirao, Larrea, Mazzantini, Paz, Prast, Senra y Vázquez, 
por 5 de los Sres. Barranco, Casanueva, Largo Caballero, 
Morayta y Saiitillán.

A  coutiimación se dió lectura de una enmienda al refe­
rido dictamen formulada por los Sres. Senra, Diez y Gon­
zález y Cortinas, proponiendo que, en el caso de que por 
cualquier circunstancia no se hiciera el pago de la expro­
piación de la casa, iiúin. 4, de la plaza de la Villa con Cé­

dulas de expropiaciones del Interior, la Comisión de Ha­
cienda proceda á arbitrar los recursos necesarios pu'a el 
pago inmediato con arreglo á la tasación del Arquitecto 
municipal, siendo aceptada por el Sr. Encío, en nombre de 
las Comisiones, y pasando á formar parte del dictamen.

Transcurridas las horas reglamentarias, se suspendió la 
sesión para continuarla á las cuatro de la tarde.

Se reanudó la sesión á las cuatro de la tarda, bajo la 
Fresidencia del Bxciiio. ,Sr. Alcalde y con asistencia de 
loa Sres, Blanco, de Blas, Diez y González, Eucío, Fatás, 
Fuertes, Garma, Gayo, Guirao, Largo Caballero, Larrea, 
Mazzantini, Morayta, Paz, Santilláii, Senra y Vázquez.

Reanudado el debate pendiente -acerca del dictamen 
proponiendo la expropiación de la casa, núm, 4, de la plaza 
de la Villa, fué éste aprobado en votación ordinaria, con la 
enmienda de los Sres. Senra, Diez y González y Cortinas.

OOMisiÓN 2.*̂ — Z fa c ('e lidei,
16. Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 

1910, á favor de la Compnílía general Madrileña de Elec­
tricidad, la suma de 7.565,72 pesetas, que se le adeudan por 
suministro de corriente eléctrica para el alumbrado de va­
rias dependencias municipales durante el año 1908.

14. Acceder á lo solicitado por D. Augusto Sauz Eche­
varría, autoi'izáiulole para percibir en concepto de grati­
ficación la dotación de 2.000 pesetas anuales, correspon­
dientes al cargo de Maestro de primera enseñanza del per­
sonal del ramo de Limpiezas, para el que ha sido nombra­
do .en virtud de concurso.

Votó en contra el Sr, En cío.

COMISIÓN 3. '̂—Policía  urbana.

15. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de seis caballos de fuerza en la fábrica de chocolates esta­
blecida en la costanilla de los Angeles, núm, 15.

16. Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos, de fuerza en junto de ocho caballos, en la carpintería 
establecida en la calle del Marqués de Cubas, núm. 7 tri­
plicado,

COMISIÓN 4.“— Obras.

17. Conceder licenca para ejecutar obras de ampliación 
en la fábrica de la Sociedad general de Industria y  Comer­
cio, situada en ei cerro de la Plata, extrarradio.

18. Designar para el cargo de Arquitecto Decano, va ­
cante por fallecimiento del Exemo, Sr. D, José U rioste y 
Velada, a! Arquitecto más antiguo del Cuerpo facultativo 
municipal D. Pedro Domínguez Ayerdi, con el sueldo anual 
de 6.500 pesetas, y que á la plaza de Arquitecto de sección 
del Interior pase el de igual clase del Ensanche, D. Pablo 
Aranda y Sánchez, con el haber de 5.000 pesetas anuales, 
que tienen asignados estos cargos en el presupuesto vigente.

. Votó en contra el Sr, Morayta.

ooMisiÓN — Beneficencia.

19. Imponer al Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, D. José Ceferino Urcedo, como resultado del 
expediente instruido al mismo por faltas cometidas en ei 
servicio, el conectivo de suspensión de empleo y sueldo 
durante tres meses, computándole el tiempo que lo ha esta­
do y ha dejado de percibir haberes, y apercibirle de que en 
caso de reincidencia será separado del Cuerpo,

COMISIÓN 6,"'— Ensanche.

El Sr. Diez y González, en nombre do la Comisión, reti­
ró para nuevo estudio un dictamen proponiendo la aproba­
ción de un presupuesto, importante 8.196‘78 pesetas, para



desmontar, explanar y establecer pavimento de pedrasco 
en la calle de Manzanares, entro las de Linneo y Juan 
Duque,

20. Adjudicar á Doña Gret^oria Eomillo, para agregar 
á un solar de su propiedad, con fachada á la calle de Pon­
zano, una parcela de 5S‘50 metros cuadrados, procedente 
de la antigua y suprimida vereda de Postas, cuyo importe 
de 702 pesetas, á razón de 12 pesetas metro, se descontará 
de lo que dicha sefiora tiene que percibir por importe de 
expropiaciones realizadas en la referida catie de Ponzano, 
ó se ingresará en efectivo metálico en los fondos de )a pri­
mera zona del Ensanche, obligándose A admitir como título 
de propiedad el de posesión por la villa de Madrid.

A  petición del Sr, Mazzantini (uedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo, de conformidad con el acuerdo de 
la Comisión 1,“', los ascensos reglamentarios á losSres, Le­
trados Consistoriales, como consecuenciíi de la vacante 
producida en dicha plantilla.

im evo

COMISIÓN í . GoEu'erílo interioy.

21. Devolver á D, Manuel Malilla y Alonso, apoderado 
de D, Mariano Gómez Cecilia, contratista que fué durante 
los años de 1907 y 1908, del combustible necesario para la 
calefacción de las dependencias municipales, la fianza que 
en garantía de dicho contrato consignó en la Caja general 
de Depósitos, consistente en tres Obligaciones, dos de Re­
sultas y una de expropiaciones del Interior, y 12A0 pcshtas 
en metálico, toda vez que se lia justifieado el cumplimiento 
exacto de dicho contrato,

22. Aceptar el ofrecimiento hecho por D, Luis Balleste­
ros Robles, del ^Diccionario biográfico de hijos ilustres de 
Madrid», de que es autor; proceder á la impresión de dicha 
obra por la Imprenta municipal, expresando al Sr, Balles­
teros el profundo reconocimiento de la Corporación, por la 
cesión hecha, y autorizar al Exemo. Sr. Alcalde para que 
determine el momento de proceder á la tirada de la obra, 
número de ejemplares y 'adopte cuantos acuerdos á estos 
efectos sean necesarios, abonando los gastos que se origi­
nen con cargo á la partida de 10.000 pesetas, que para 
extraordinarios de Memorias, etc. etc., se consigna en 
el cap, I, art. 2,“ del vigente presupuesto.

COMISIÓN 2 ,’ —̂ nncienda.
23. Conceder la exención de arbitrios municipales para 

la construcción de un Hospital de jornaleros, que proyecta 
llevar á cabo Doña Dolores Romero, viuda de Ciniet, en el 
solar de su propiedad comprendido entre el paseo de Ronda 
y  las calles de Mandes, Alenza y Treviño, en atención á los 
fines humanitarios á que se destina dicha construcción, y 
teniendo en cuenta los precedentes establecidos en casos 
análogos; y  proceder á la instrucción del expediente orde­
nado por la circular de la Dirección general del Tesoro, 
de 29 de Marzo de 1890, para la devolución como minora­
ción de ingresos, de los arbitrios que por tal concepto se 
hayan satisfeclio, debiendo someterse este acuerdo á la san­
ción de la Junta Municipal.

24. Reconocer á favor de D. Ricardo de Rueda, la suma 
de 3L‘22 pesetas, importe de sus honorarios como Notario, 
y papel suplido, para el acta de la subasta de suministro 
de aceites, sebos, grasas, alquitián, etc,, verificada el 
dia 7 de Julio último y declarada desierta por falta de !id- 
tadores; y abonar la expresada cantidad con cargo al cré­
dito conaigtiado en el cap, IX , art. 6.“ del presupuesto v i­

gente, para pago de los menores de 1,000 pesetas, que se 
reconozcan durante el ejercicio corriente.

Comisión 4,'“— Gimas,
25. Conceder licencia para construir una casa de planta

baja en el solar, núm, 2, de la calle de Jeróniina Llórente, 
extrarradio, .

26. Conceder iieeneia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm. 8, de la calle de Cartagena, extrarradio.

27. Abonará Doña Emilia Rodríguez Armendía, la suma 
de 1.163‘70 pesetas, importe de 18‘07 metros cuadrados de 
terreno, tomados del sqlar, núm. 23, de la calle de San Isi­
dro y agregados al pabellón de desinfección construido en 
la calle de Bailón; cuya cantidad será satisfecha en dos 
Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nominal y el residuo eii metálico.

28. No mostrarse parte, de cenformidad con lo informa­
do por los Letrados Cousístoriales, en el sumario que ins­
truye el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina, por haber sido arrancada la tubería de hierro de un 
farol de la calle de Fuñón rostro, sin renunciar por esto á 
la indemnización que pueda corresponder al Municipio; y 
contestar en este sentido á la referida autoridad.

A petición del Sr. Suntilián quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la devolución de un depósito constituido 
para garantir el contrato de obras de reparación en el A l­
macén general de Villa,

29. Declarar desierto el concurso anunciado para pro­
veer una plaza de Maestro aparejador fiel ramo Fontane­
ría Alcantarillas, por no reunir ninguno de los concursan­
tes los requisitos necesarios; y anunciar nuevo concurso, 
por término de 30 días, con sujeción á las mismas bases.

COMISIÓN — Beneficencia.

30. Dejar sin efecto la baja en el Cuei po de la Benefi­
cencia municipal, del Médico supernumerario D. Julián 
Jiménez Carrasco, .acordada en 10 de Abril último, por no 
haber concurrido á la revista de presente, toda vez que ha 
justifieado que prestaba servicio en la fecha en que ésta 
tuvo lugar; y aprobar su reingreso con el número que ocu­
paba en el escalafón corj'cspondiento, cuando fué acordada 
la baja.

31. Aprobar el nombramiento de ordenanza camillero, 
con carácter interino, hecho á favor de Eduardo González 
Muñoz por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro, al solo 
efecto del percibo de 156'24 pesetas, devengadas durante 
el mes de Noviembre y quince dias de Diciembre de 1908; 
y  abonar dicha cantidad, con cargo al crédito consignado 
en el eap, IX , art. 6.°, para pago de los menores de 1.000 
pesetas, que se reconozcan durante el presente ejercicio,

32. Nombrar á D. José María Tejeiro, practicante agre­
gado de la Beneficencia municipal, con sujeción á las pres­
cripciones reglamentarias.

COMISIÓN 6,'*— Ensanche.

3.3, Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la finca, núm. 18, de la calle doTorrijos, con vuel­
ta á la de Ayala.

34. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y un cobertizo eu el solar, núm. 25 duplicado, de 
la calle do Ponzano,

35. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con los Sres. Letrados Consistoriales, contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación que revocó 
un acuerdo municipal, por el que se dispuso la supresión 
de un trayecto de la calle de Antonio Acuña,
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A petieíí'Hi dcl Sr. Seiira, quertti solire ]ti mosa un dic­
tamen proponiendo la adjiidicacidn de una parcela de 5S‘44 
metros cuadrados, solirante de vía pública, en el paseo de 
los Melancólicos, á un solar situado en el mismo paseo, 
propiedad de la Sociedad Hidroeléctrica Española, y  la 
concesión de licencia para establecer un viaducto ó paso 
superior sobre el expresado paseo,

;-í6. Devolver á D. tiíués Navarro, contratista de las 
obras de construccioji de un trozo de alcantarilla general 
para la calle de Allierto Aguilera, la fianza importante H.ñOO 
pesetas, en siete títulos do la Deuda del 5 por 100 amortiza­
ble, que consignó en la Caja f^eneral de Depósitos, toda vez 
que lia sido justificado el cumpliinieiito de dicho contrato, 
y  aprobar la liquidación de diclias obras, que consta en el 
respectivo expediento, de la cual resulta un beneficio l í ­
quido á favor del Ayuntamiento de 3.4'Jñ‘4f! pesetas en 
las cantidades ¡mesupuestadas para las luismas.

COMISIÓN 7. " — C ouSlíU iO S.
■fi?. Conceder ¿i D. Antonio Poi, franquicia de derechos 

de Consumos para 400 toneladas anuales de carbón mine­
ral, con destino á su tejar, establecido en el barrio de la 
Guindalera, camino viejo de Canilías, debiendo atenerse 
este industrial á las reglas y costumbres establecidas.

38. Conceder á D, Kicasio Tonico, franquicia de dere­
chos de Consumos para-200 toneladas anuales de carbón 
mineral, con destino á su tejar, establecido en el extrarra­
dio y  conocido con el nombre de Kistal, en el barrio de la 
Guindalera.

ÍJ9. Conceder á D. Mateo López Súnciiez ampliación de 
la franquicia de derechos de Consumos de carbón mineral 
que tiene concedida, hasta 300 toneladas anuales, con des­
tino A su tejar situado en el extrarradio, sitio denominado 
Llanos do Casahlanoa.

COMISIÓN l l . “-— CsD iea íeríos ,

40. Cooperar á la acción iniciada cerca del Excelentísi­
mo Sr. Ministro de la Gobernación por la Sociedad Españo­
la de prop.Tganda de la incineración cadavérira, para la 
aprobación del establecimiento de horno destinado á este fin.

Voló en contra el Sr. Encío,
41. Aprobai' un presupuesto, importante 2.142‘ 19 pese­

tas, con cargo al crédito de 3,000 consignado en el capítu­
lo VI, art. 5.°, concepto 12 del presupuesto vigente, para 
las obras de reparación de los desperfectos causados en va­
rios sarcófagos de los cementerios iminicipales, de cuya su­
ma se reintegrará el Municipio, mediante descuento de la 
quinta parte de los haberes de los vigilantes y guardas que 
eii la feclia eu (jue so produjeron dichos desperfectos pres­
taban servicio en los referidos cementerios, ó reserva de 
reintegrarles si así procediese, en vi.sta de la sentencia que 
80 dicte en el proceso que instruye el Juzgado de primera 
instancia dei distrito del Congreso y la resolución que se 
adopte en el expediente gubernativo.

l 'l 'o p o s ic ió l l .
42. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­

rrespondiente la subscrita por los Sres. Gayo, Mazzantini, 
Diez Vicario, Morayta, Madrid, Prats, Sema, Gascón, Blan­
co, Diez Güiizíilez, Garairiendi, González Rojas, Casanueva, 
Cao, Lequerica, Vázquez, Fuertes, Martín, SuArez inelán 
y Cortinas, cuyas cotielusioiies son:

Que la estación sanitai'ia de desinfección instalada en la 
calle de Bailéii y plaza de San P’ i ancisco sea trasladada al 
edificio que ocupó en la dehesa de la Argauzuela el Depó­
sito judicial de cadáveres, ó á otro que se designe, en el

caso improbable de que no lo permitan las condiciones de 
éste, y que en el edificio que ocupa actualmente la referida 
estación sanitaria se lleve á cabo la instalación de la Casa 
de Socorro del distrito de la Latina.

Se levantó ia sesión á las cinco y diez minutos de la tardo.

(Iriica del dia jia ra  la  m id i i  de U  de Juaio de 1919.

■ ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

I. iJsta de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2 y 3. Comunicaciones de los Sres, Concejales B. An­
tonio María de En cío y  D. José Gayo, solicitando tres y dos 
meses de licencia, respectivamente.

4. Real orden del Ministerio de la Guerra, significando 
el agrado con que ha visto el entusiasmo demostrado por la 
Alcaldía Presidencia, el Ayuntamiento y el pueblo de Ma­
drid al glorificar la memoria del Teniente Ruiz Mendoza.

ó. Comunicación del Gobierno civil remitiendo copia de 
sentencia del Tribunal Supremo, confirmatoria de Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que dejó sin efecto 
el arbitrio sobre enterramientos eu los cementerios de las 
Sacramentales, creado en el presupuesto de 1903.

6. Comunicación del Gobierno civil desestimatoria de 
recursos interpuestos por la Compañía de Seguros «La 
Unión y  el Fénix Español», contra los arbitrios establecidos 
en los vigentes presupuestos, por anuncios en las placas de 
las Compañías y por asistencia del servicio municipal de 
Incendios.

7. Comunicación del Gobierno civil interesando la de­
signación de un Arquitecto municipal, que á tenor del ar­
tículo 2.“ del reglamento, forme parte de la Junta Consul­
tiva de teatros, ■

8. Comunicación del Gobierno civil, por la que se asig­
na á la parcela de terreno de 1.082‘99 metros cuadrados, 
ocupada para la prolongación de la calle de Diego de León, 
al precio de 32 pesetas metro, más el 3 por 100 de afección 
y  el 4 por 100 de intereses.

9. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo testi­
monio de sentencia del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso Administrativo, por ia que se declara la incompe­
tencia del mismo para conocer del recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra providencia gubernativa revoca­
toria de acuerdo municipal, por el que se impuso una multa 
de 150 pesetas por negarse á desecar una charca en terre­
nos situados entre las calles de Cartagena y del Pilar.

10. Comunicación del Gobierno civ il, por la que, de 
conformidad con el dictamen de la Comisión pi'ovineial, 
se desestima la reclamación formulada contra la validez 
de las últimas elecciones de Concejales.

I I .  Decreto de ia Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con la Comisión 6.“ , la remuneración de ser­
vicios extraordinarios al personal dei Ensanclie, con metí 
vo de la liquidación de expedientes de expropiación,

12. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta 
del resultado de la rectificación al empadronamiento gene­
ral de 1905, en Diciembre de 1907.

13. Comunicación del Sr. Concejal, Inspector del Cuer­
po de ia Beneficencia municipal, dando cuenta del regla­
mento del Ateneo Médico Farmacéutico.

14. Comunicación de la Secretaria proponiendo, en 
cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907, 
la provisión de una vacante de escribiente de ia sección de
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Contabilidad en el aspirante aprobado con ei núm. 25 en 
las últimas oposiciones.

15. Balance de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
del presupuesto del Ensanche, hasta fiu de Mayo próximo 
pasado.

ORDEN DEL DIA

a simios y eospedientes dictaminados por las Comisioíies.

S o b r e  l a  m e s a ,

C O M IS IÓ N  4 ."— O tras.

16. Proponiendo se autorice la devolución de un depó­
sito constituido para ¡garantir c! contrato de obras de re­
paración en el Almacén general de Villa,

C O M IS IÓ N  E nsan ch e .

17. Proponiendo, de conformidad con el acuerdo de la 
Comisión I . “ , los ascensos reglamentarios A los Sres, Letra­
dos Consistoriales, como consecuencia de la vacante pro-

'ducida en dicha plantilla.
18. Proponiendo la adjudicación de una parcela de 

53‘44 metros cuadrados, sobrante de vía pública en el pa­
seo de los Melancólicos, A nn solar situado en el mismo pa­
seo, propiedaii de la Sociedad Hidroeléctrica Española, y  
la concesión do licencia para establecer un viaducto ó paso 
superior sobre el expresado paseo.

H e  i i i i e v n  d e N p n c l io .

COMISIÓN í . ’̂ ~Gobierno interior, .

19. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cu­
brir una plaza de Oficial primero de la sección de Conta­
bilidad.

COMISIÓN — Policía urbana.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nna fábrica de lejía en la casa, núm. 26, de la calle de 
Alvarado.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fAbrica de pilas eléctricas en la calle del Ave Ma­
ría, núm. 52, principal dereclia.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Coya, núm. 49.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer otra vaquería en la calle de Alberto Aguilera, luim. 16.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos calderas de vapor para calefacción en el Monte de Pie­
dad y Caja de Ahorros, plaza de San Martín, l, y  plaza de 
las Descalzas, núm, 2.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cuatro motores eléctricos, con fuerza de 43 caballos, en los 
tallei'63 de la Sociedad «Ti'anvias del Este de Madridj?. 
Serrano, 102.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 3‘5 caballos de fuerza en el taller 
de cuadros de distribución, Zurbano, iiúui, ,53.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico tie 2 caballos de fuerza en el taller de 
broncista, Ponzano, núin, 6. .

28. Proponiendo la coneesión de licencia pura instalar 
un motor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza en la fAbrica 
de gaseosas, Almádena, núm. 1 triplicado.

29. Proponiendo la concesión de iicencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza en el taller 
mecAtiico, Fúcar, núm, 5,

30. Proponiendo la cottcesíón do licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza en junto de 0‘75 de ca­
ballo, en la imprenta, Conde Duque, núm. .38.

,31, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza en la„pas- 
teleria. Mesón de Paredes, núm. 25.

.32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘75 de caballo de fuerza en el taller 
de broncista, Dos Amigos, núm. 3.

33. Proponiendo la coneesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza en junto de 0*9 de caba­
llo de fuerza, en la imprenta, Juanelo, núm. 19.

34. Proponiendo la concesión de lieeiieia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en la cerrajería, 
Pozas, núm, 2.

35. Pj'oponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘9 de caballo de fuerza en la igle­
sia de Santa Cruz, Atocha, núm. I.

36. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nn motor eléctrico de 0‘ ,ñ de caballo de fuerza en la iglesia 
de San Marcos, San Leonardo, núm. 10.

COMISIÓN 4 ."— Ohí-as.

37. Proponiendo la aprobación, de un presupuesto, im­
portante 38,100 pesetas, para Ja instalación de aceras de 
cemento en ambos lados del paseo de la Florida, siendo 
cargo su importo al próximo presupuesto municipal.

38. Proponiendo la concesión do licencia para constrnir 
una casa en el solar, núm. 17, de la c.-illede! Humilladero, 
con vuelta A la de la Sierpe, y el abono do 1.186*38 pese­
tas, importe del terreno que se expropia para vía pública.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en ei solar, núm. 8, de la calle de Suero de Qui­
ñones, extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otro hotel en el solar, núm. 10, de ia calle de Suero de Qui­
ñones, extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar,’ núm. 18 duplicado, de la calle del 
Cardenal Mendoza, extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en un solar de la calle de PechuAn, extrarradio.

43. Proponiend.) la concesión do licencia para construir
una casa de planta baja en uu solar, con fachadas á las 
calles de Abe! y Olite, extrarradio. ‘

44. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación y reforma en ia casa, núm. 14, de la 
calle del Sombrerete. .

45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.317*40 pesetas, para las obras de desmonte de 
las calles de Don Pedro, San Isidro, Redondilla y Yeseros 
con motivo de la reforma de rasante de la de Bailón.

46. Proponiendo ia aprobación de una cuenta de 1.304 
pesetas, por honorarios del perito tercero en el expedien­
te de expropiación de la casa, núm. 1, déla  calle de la 
Cava Alta, con vuelta A la de Toledo,

47. Proponiendo la devolución de fianza ní contratista 
que lia sido dei derribo de la casa, luim. 26, de la calle del 
Duque de Alba.

48. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de! suministro de aceites, grasas y pinturas para 
los servicios municipales, hasta fiu de 1908,
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if). I*roponiendo la aprobación (iel presupuesto y plie- 
fíüs fie coiidk'ioiiea para la consti'HCcióii por subasta de dos 
evacuatorios de subsuelo en la I'uerta del Sol, cuyo gasto 
asciende A 09.98ri0 pesetas. .

ñO. Proponiendo el sobreseimiento del expediente ins- 
t.i uído íi un Arijuítecto municipal, por causa del derrum­
bamiento fiel muro de cerramiento de la casa de luAtiuínas 
de Puetite de la Reina.

,óí. [ ’ ¡'oponiendo el iiombi'amiento con carActer provi­
sional de dos Sobi'estiiiiies de Fontanería como ¡'csultado 
del concurso.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa, en el námero 13, de la calle de las Taberuillas 
y pago ai propietario de 815‘08 pesetas, importe del terre­
no (|uese expropia para vía páblica.

53, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 20, de la calle de Jaén, extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para eoostruir 
oti'a casa en el ii'úmero G, de la calle de California, extra­
rradio.

55. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
otra casa en el número 15, de la calle del Comandante Ciru- 
Jeda, extrarradio,

56. Proponiendo la concesión de licencia para coiistmir 
lina casa de planta baja y muro de cerramiento en el nú­
mero 11 duplicado, de la calle de Almansa, extrarradio,

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uaas viviendas de planta baja en el uúm, 4 del paseo de 
ios Jesuítas, extrarradio,

53. Proponiendo i a concesión de licencia para aumentar 
un piso y ejecutar obras en ia casa, núm. 33, de la calle de 
la Madera.

59. Proponiendo ia concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 2, de la calle de Y i- 
Jlaamil, con vuelta A la de Covadonga, extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 1, de la calle de 
Goiri, extrarradio.

Gl. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos casas en el solar, números 26 y 28, de la calle de Sa- 
gasta.

62. i’ roponiendo la eoneesión de licencia para construir 
un ediiieio destinado ú Escuelas de la Sociedad francesa de 
Peneticeneía y enseñanza en el núm. 12, de la calle del 
Marqués de la Ensenada,

63. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en la calle de San Yaleriaiio, ex­
trarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 10, de la calle de 
Don Quijote, extrarradio.

65. Proponiendo la concesión de Jiceiicia para construir 
una planta baja interior en ia finca, números 102 y  104, 
de la calle do Bravo Murillo, extrarradio.

66. Proponiendo, en vista del resultado negativo de la 
subasta celebrada para contratar las obras de instalación 
de empedrado de aplita en el paseo de San Vicente, que se 
adjudiquen estas obras al contratista de. ma ter i al granítico,

67. Proponiendo se acuerde, de conformidad con la 
ponencia de los señores Ortega Morejón y Gayo, en el 
expediente promovido por el Sr. Manpiés de Santillana 
para que se le conceda autorización para la distribución de 
sus aguas, exención de arbitrios para las mismas y.otros 
particulai'es.

COMISIÓN b.’̂ —Bemflcencia.
68. • Proponiendo se conceda dos años de prórroga de 

excedencia, á mi Médico supernumerario.
69. Proponiendo el nombramiento de un Médico super­

numerario,

COMISIÓN 6.*^— Ensanche.
70. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanclie en e! próximo mes de Julio,
71. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en un pabellón situado en el-paseo de Martínez 
Campos, núm. 14.

72. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar nn piso y reformar el hotel, núm. 2, do la calle de 
Abascal.

73. Proponiendo ia concesión de licencia para aumentar 
un piso A un edificio situado en la calle de Goya, esquina 
A la del General Pardiñas,

74. Proponiendo la eoneesión de iieeneia para construir 
un pabellón en la finca, núm. lO, del paseo del Cisne.

75. Proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa, núm. 21, de la calle del Príncipe de 
Vergara,

76. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
nn muro de cei'ramiento en ia finca, núm. 12, de la calle de 
García de Paredes.

77. Proponiendo la concesión de iieeneia para construir 
una casa en el solar, núm. 3, de ia calle de Torrijos.

78. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1,695‘05 pesetas, para la reforma y sustitución del 
alumbrado actual por el de incandescencia en ia plaza vieja 
de Cbamberí.

79. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 4.680'80 pesetas, pai'a la variación de tuberías y 
aparatos del alumbrado público por gas existente en la 
calle de Méndez Alvaro. ■

80. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de un terreno expropiado para la calle 
de Ríos Rosas, sobre la base de cesión gratuita de la mitad 
y precio de 10 pesetas metro, y la apropiación de dos 
parcelas procedentes de la antigua vereda de Postas, al 
precio de 12 pesetas metro, abonando la diferencia en Cé­
dulas de! Ensanche, por su valor nominal, sin reconoci­
miento de intereses.

8[. Proponiendo la aprobación de avenencia para ia li­
quidación y pago de un terreno expropiado pai a el paseo 
de Ronda, sobre la base de cesión gratuita de la mitad y 
abono de! resto, al precio de 6‘44 pesetas metro, en Cédulas 
del Ensanche, sin reconocimiento de intereses.

82. Proponiendo la aprobación de una avenencia pai'a 
la liquidación de nn terreno expropiado, con destino A la 
plaza de la Moncloa, p¡iseo de San Beniardiuo y calle de 
FeniAndez de los Ríos, sobre la base de cesión de la mitad 
y abono del i'esto, A ios precios de 39, 16 y 13 pesetas metro 
cuadrado, en Cédulas del Ensanche, sin reconocimiento do 
intereses,

83. Proponiendo la adjudicación de una parcela sobran­
te de vía pública del suprimido eamino de la Venta, A un 
solar con fachada A la calle de AlcAntaj'a, al precio de 10 
pesetas metro, fijado por el Si'. Arquitecto municipal.

84. Proponiendo se coi'ran las escalas entre los Arqui­
tectos del Ensanche para cnbríi' la vacante producida por 
pasar al interior el de la primera Sección.

85. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2,8U ‘52 pesetas, para instalación de. tuberías y
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bocas de riego en la calle del Conde de Aranda, entre las 
de Claudio Coello y Velázquez.

86. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en un solar situado en los núme­
ros 1 y 3 de Ja ronda de Atocha.

87. Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes para subastar el derribo do las construcciones acorda­
das, expropiadas para apertura de las calles de Monte- 
Equinza y Zurbarán.

■ COMISIÓN 7.^ —Consumos,
88. Proponiendo se api'uebe la liquidación correspon­

diente A la desgravación de los vinos dulces, y se rebaje al 
arrendatario de Consumos por dichos conceptos, la canti­
dad de 65,784‘ 25 pesetas de canon anual.

COMISIÓN 9.*̂ — Espectáculos.
89. Proponiendo la celebración de festejos durante los 

meses de verano y ¡a habilitación del crédito necesario.

COMISIÓN 10.“— Estadística.
90. Proponiendo una declaración de vecindad.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

91. Proponiendo el reconocimiento de 1.210‘05 pesetas, 
¡por capital é intereses de varios créditos presentados k con­
versión, y su éanje por obligaciones de la Deuda de Ke-, 
sullas

92. Proponiendo el reconocimiento y abono de 284*08 
pesetas en un residuo de Resultas, k la viuda de un Maes­
tro auxiliar, por atraso de diferencias de sueldos.

93. Proponiendo el reconocimiento y abono de 34ó‘50 
pesetas, en un residuo de Resultas, ú la viuda de un Maes­
tro auxiliar, por igual concepto que el anterior.

l* i’0 |> o s ic io n e s .
94. La del Sr, Ijequerica y otros Síes. Concejales, pro­

poniendo que por las Autoridades y  personal técnico que co­
rresponda, se gire una visita de inspección á todas las taho­
nas de Madrid y se dé cuenta al Excino. Ayuntamiento.

9ñ. La del Sr, Prast y otros Sres. Concejales para que, 
al cesar el Sr. Cortinas en la Inspección del servicio de In­
cendios, quede considerado para lo sucesivo como Inspec­
tor honorario del Cuerpo,

El Secretario, F. Ruano y Oarriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión de 16 de Junio de 1909. —£?a;íf«e(o.— Presiden­
cia del Excmo. Sr. Alcalde, Conde de Pehalver,—Asistie­
ron los Sres. García Garamendi, Largo Caballero, Madrid, 
Blanco (D. José), Estove, González, Irigoyen, Loiié. Morán, 
Mu ni lia y  Varela.

So abrió A las diez y veinte minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres, Madrid, Blanco, Esteve y  Munilla, siendo 
aprobada eliicta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DIA

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

El primero, fecha 10 de Abril último, adjudicando á Don 
Santiago Jaquete una parcela de terreno de 243‘95 metros 
cuadrados, sobrante do vía pública, para agregar á terre­
nos de la calle del Laurel, al precio de 7'75 pesetas metro.

El seguado, lecha 23 de igual mes, adjudicando A los

herederos de la Sra, Marquesa de Aranda para agregar A 
solares de su propiedad, situados en la manzana 282 del 
Ensanche, con fachada A la calle del General Pardiñas, una 
parcela de terreno de 229*92 metros cuadrados, procedente 
del suprimido camino de Canillas, previo ingreso en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche, de 2.299*20 pese­
tas á que asciende su importe, A razón de 10 pesetas metro.

El tercero, fecha 21 de Mayo próximo pasado, condo­
nando A los industriales establecidos en la romería de San 
Isidro ios derechos satisfechos por el situado de puestos.

El cuarto, fecha 16 de Abril último, disponiendo la ha­
bilitación en el cap, X, artículo único «Poiitanen'a Alcan­
tarillas, Obras nuevas por contrata», de un crédito de pe­
setas 151.774*17, para pago de las obras de la alcantarilla 
tubular de los Cuatro Caminos, en la forma siguiente:

Pesetas,

Obras aprobadas............     99,-372*64
Por aumento de obras........................................  52.411*63

To tal ,. ......................   151.774*17

La habilitación en los mismos capítulo, artículo y con­
cepto, de otro crédito de 8.5 103*43 pesetas, para pago de 
las obras aprobadas de la alcantarilla del Parque del Oeste, 
y que las 236.877*60 pesetas importe de ambos créditos se 
obtenga mediante transferencia de las siguientes cantida­
des: 113.036*92 pesetas, que quedan disponibles de la par­
tida de 125.036*92 pesetas al mismo capítulo y  concepto 
€para reliabilitaeión do créditos autorizados en 1903 y pagos 
pendientes en 31 de Diciembre de 1908»; 50.000 pesetas del 
crédito de 100.000 consignado en el mismo capítulo «para 
adquisición de terreno y coustrueción de vertedero de pozos 
negros» y 73,840*68 pesetas, de! crédito de 170.738*53 pe­
setas de igual capitulo «para pago de las obi'as de almace­
nes de Fuente la Reina».

El quinto, fecha 4 del actual, aprobatorio de las bases 
de convenio con e! Obispado de Madrid-AlcalA, insertas en 
el acta de la sesión en que se adoptó el acuerdo, para el 
reintegro de las cantidades entregadas por el Ayuntamien­
to de Madiid en 1804 y 1805, con destino á la construcción 
del cementerio del NoiTe,

Dada cuenta del acuerdo fecha 14 de Mayo último, dis­
poniendo se dé la tramitación legal correspondiente A las 
cuentas del Interior y del Ensanche de 1908, fué nombrada, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 161 de la ley 
Municipal vigente, una Comisión compuesta de los señores 
Munilla, Blanco (D. José), Loné, Madrid y  Senra, para que 
dictamine acerca de las mismas.

Se levantó la sesión A las once de la mañana.

4ri!(iíi dol dííi pura la scslúu du íí do Junio do 13(19.

1. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento disponiendo se 
exima del pago de arbitrios municipales la construcción de 
un hospital en el paseo de Ronda.

2. Otro autorizando al Maestro de primera enseñanza 
del personal del ramo de Limpiezas, para percibir en con­
cepto de gratificación la asignación correspondiente A dicho 
cargo.

3. Otro, disponiendo la habilitación de un crédito de 
20,000 pesetas, para estudiar et saiieainieiUo de los anti­
guos viajes de agua.
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4. Otro, flisponieiK.Io se amplíe en 50.000 pesetas el cré­
dito coiisiffiiado en el cap. VI, art. I .“ , concepto 3.° de] 
presupuesto vigente para.gastos de la prestación personal, 
mediante transferencia, con cargo á la consignación figu­
rada en el cap. V, art. 6.”, concepto único del mismo pre­
supuesto.

5. Oti'o disponiendo so dé la debida tramitación legal 
á las cuentas del anticipo de dos millones de pesetas, con­
cedido por el Estaflo, coiTesppndientes al arlo 1908.

fi. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta, 
para el examen de las cnentns del Interior correspondien­
tes al atio 1908.

7, Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta, 
para, el examen de las cuentas del Ensanehe, correspon-' 
dientes al ano i908.

Madrid i9 de Junio de 1909. — El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

A fin de dar exacto cumplimiento al precepto de la ley 
Municipal, referente ó la fecha en que ha de ser sometido 
al Exemo Sr. Gobernador civil de la provincia el presu­
puesto mu 11 ieipal, eon objeto de simplffiear la tarea que en 
tan importante labor está encomendada á las distintas Co- 
inisioues del Municipio, obteniendo previamente los nece­
sarios datos para determinar, eon mayor exactitud, las 
atencioues dei presupuesto por medio de la propuesta de 
los Jefes de los distintos servicios municipales, vengo en 
disponen

Erimei'o, Se circulaniii las órdenes convenientes á todos 
los Jefes de los servicios municipales para que procedan á 
formar el proyecto de presupuesto de sus ramos respecti­
vos, asi en Gastos como en Ingresos, remitiéndolos á esta 
Alcaldía Presideneia antes del <lia 1.'’ de Julio próximo.

Por lo que se refiere á la confección de los Presupuestos 
de Gastos, se observarán las siguientes reglas:

I. Se eludirá en lo posible la creación de nuevos servicios 
que impliquen aumento de gastos y se reducirán los actua­
les ai límite extremo de siir.píifieaeión y economía.

II. Los créditos se valuarán con exactitud, tomando como 
base, las cantidades líquidas pagadas en el afio anterior, 
fijando concretamente las cantidades que la experiencia 
y necesidades determinen como indispensables.

III. En las partidas destinadas para jornales se expresa­
rá el número de jornales calculados, la cuantía de cada 
uiio, tiempo de su duración y época aproximada en que ha 
de hacerse aplicaeión de ellos, cuando no fueren perma­
nentes,

IV . Los créditos para materia! de los servicios públicos 
se sefialarán sobre las bases de las cantidades invertidas el 
año último; siendo indispensable establecer verdadera dis­
tinción entre los gastos de material para conservación y 
policía de los servicios y ios de obra nueva; se obsei'vará 
esta regla con absoluta regularidad, sefialaiido separada­
mente las partidas destinadas para una y  otra atención en 
todos los servicios. El mismo proeed¡miento se seguirá en 
lo referente á jornales,

V. Los créditos para material de oficina se reducirán á lo
estrictamente necesario é indispensable, cuidando de que 
las cantidades que se señalen á cada dependencia, guarden 
ia debida proporción al número de empleados que la cons­
tituya, ^

VI. Lo mismo en el material para los servicios que en 
el de ofieitias se hará la baja íntegra de todo remanente 
que en los mismos conceptos hubiese resultado al liquidar­
se los anteriores ejercicios. Además de esta baja se hará 
otra equivalente á un tanto por ciento prudencial en los 
eoneeptoa do aquellos servicios, cuya iudotacióu no apare­
ciese probada en anteriores ejercicios.

V il, En las partidas que en años anteriores se hubiese 
acudido á suplementos de crédito, y respecto de aquellos 
casos eu que hubiese sido precisa la concesión de créditos 
extraordinarios y  subsistan las mismas necesidades, se fija­
rán las cantidades justamente necesarias para evitar en lo 
sucesivo el que se recurra á estos procedimientos.

V li í .  En el capítulo de «Créditos reconocidos», se con­
signarán únicamente aquellos que hubieran sido objeto de 
un acuerdo especial del Ayuntamiento ó hubiera recaído 
sentencia de los Tribunales ó resolución administrativa 
firme y ejecutiva.

IX . Se procederá, por petiuióii especial de suplemento 
de crédito ó de crédito extraordinario, respecto de las obli­
gaciones ó compromisos contraídos por el Ayuntamiento en 
años anteriores, que deben tener consignación y de los ser­
vicios no satisfechos por haberse acordado ios créditos vo-; 
lados, siempre que los gastos á que se refieran tengan com­
probados y sancionados los demás requisitos de legitimidad 
en su contraeción, necesidad imprescindible y urgencia 
exigidas por la jurisprudeiicia-admioistrativa. Cuando apa­
rezcan obligaciones sin estos requisitos, se instruirá el ex­
pediente previo, zieeesario para su reconocimiento, que lie- 
vará el procedimiento especial para estos casos.

Segundo, Los Jefes de los distintos servicios municipa­
les, procederán á formular el proyeeto de gastos é ingresos 
si los hubiere de sus respectivos servicios, debiendo remi­
tirlos á esta Secretaría en el improrrogable plazo que media 
hasta 1,° de Julio próximo.

Tercero. La Oontaduría de Villa formulará la relación 
do obligaciones de carácter de recotiocido que debieran 
figurar por precepto legal en el próximo presupuesto, y la 
Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios formu­
lará y remitirá el proyecto de Presupuesto de Ingresos den­
tro del mismo plazo, facilitándose pOr esta Secretaría, para 
su avance, sí fuese necesario, los datos correspondientes.

Cuarto. Reunidos los presupuestos parciales en el Ne­
gociado correspondiente de esta Secretaria, se dai á cuenta 
de ellos y del resumen comparativo que se forme, á las Co­
misiones respectivas,

Quinto. Aprobados que sean ios anteproyectos, se dará 
cuenta de los mismos á la Comisión de Presupuestos, para 
que, armonizándolos en la forma que el interés municipal 
aconseje, someta el proyecto general al Exemo, Ayunta­
miento.

Comuniqúense por Secretaria las órdenes para cumpli­
miento de lo mandado en este decreto que se insertará en 
el Bonnrix del Ayuntamiesto.

Madrid 1‘2 de Junio de 1909,— El Alcalde Presidente, 
C. de Peñalvfí)-.

Las multas impuestas por la Alcaldía Piesidenoia por 
incumplimiento del Bando de 5 de Diciembre do 1907, rela­
tivo al peso y elaboración del pan, ascienden en los días 
del 18 dé Maizo al ,‘íl de Mayo último, á la cantidad de 741 
pesetas.

:

Acordado pór ci Exemo.-^Ayuntamiento eu sesión de
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este día, expropiar la casa, núni, 4, de la plaza de la Villa, 
que mide 1,966 metros cuadrados 19 decímetros, equivalen­
tes á 26.325*20 pies cuadrados, en precio de 600.000 pese­
tas, conforme á la hoja de aprecio formulada por el señor 
Arquitecto municipal, y con destino á la instalación y am­
pliación de oficinas de los servicios municipales, queda el

expediente á disposición del público en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimiento del vecindario, á 
efectos de la Real orden de 19 de Junio de 1901.

Madrid 18 de Junto de 1909.—El Alcalde Presideute,
C. de Ptíñalvev.

COMISIONES

L is t a  de asuntos pendientes de despacho en 14 de Jun io  de 1909,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

, PECHA 
en

q̂ue pasó al despAQho 
de la Comisión,

TBÁMITE

Adordado por la Comisión*

FECHA ' 

del mismo*

COMISIÓN 2,̂ —̂Hacienda.

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones 
de terrenos........................................................................... 3 Septiembre 1907, Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

Abono á ia Compañía del gas, de instalación de alumbrado 
eléctrico en ei paseo de Rosales......................................... 22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre.

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensión................................................... ,, .. 29 Julio 1908. Sr. Prast. 4 Agosto 1908.

Reconocimiento de 15.876*18 pesetas, por medicamentos su­
ministrados en 1907............................................................. 4 Noviembre. Sr, Prast, 18 Noviembre.

Base complementaria para la reorganización de Jos servicios 
de investigación de arbitrios............................................... 12 Enero 1909. Sres. De Blasy Moray ta. 20 Enero 1909.

Proposición del Concejal Sr, Morayta para que se estudie el 
nuevo plan de Hacienda dei Estado para 1910.................... 19 Abril. Sr, Morayta. 16 Junio.

COMISIÓN Policía Urbana.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
aicance................................................................................

Expediente relativo & instalación y explotación de columnas 
anunciadoras.......................................................................

10 Enero 1907. 

14 Enero 1909.

Sres. Santillán y Leque- 
rica.

Sres. Cortinas y Senra.

10 Enero 1907. 

14 Enero 1909,

COMI.SIÓN 4.“~06ríia.

Imposición de mullas á la fábrica de electricidad de Lava- 
piés, por tendido abusivo de cables.................................... 14 Marzo 1906. Sr, Casanueva 27 Marzo I9ü6

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo................................................. 2 Abril 1907. Sr. Lequerica. 6 Abril 1907.

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías ...... 22 Abril. Sr. Lequerica. 27 Abril.
Concurso para la provisión de dos plazas de Sobrestantes de 

Fontanería.................................................................. . 24 Mayo 1909. Sobre la mesa. 5 Junio 1909.
I nstalación de doble vía en las rondas de Atocha y Valencia, 

y ampliación de apai laderos de las calles del Barquillo y 
Conde de Xiquena...............................................................

•

3l Mayo. Sobre la mesa. 5 Junio.
Exención de impuestos para las obras de distribución de 

agua de la concesión Santillana..................... ................. 24 Mayo. Sres. Gayo y Morejón. 5 Junio,
Consirucción de dos evacuatorios de subsuelo en la Puerta 

del Sol.................................................................................. 7 Junio. Sobre ¡a mesa. 12 Junio.

COMISIÓN b.'̂ —BeneJlcencia.

Expediente de subasta del suministro de pan al primer Asilo 
de San Bernardíno, é instancia del rematante del mismo, 
solicitando la rescisión del contrato y devolución de la 
fianza.................................................................................... 1.“ Junio. >

Instancia de Eduardo González Muñoz, solicitando abono de 
haberes devengados como ordenanza camillero de ia Casa 
de Socorro de Buenavísla................................................... 6 Junio. 1 *

Instancia de Ü, Julián Jiménez Carrasco, solicitando quede 
sin efecto su baja en el escalafón de Médicos supernume­
rarios................................................................................... 31 Mayo, ■ t .

Proposición de varios Sres. Concejales relativa á la crea­
ción de un Hospital municipal............................................ 5 Marzo. > * *

Proposición de varios Sres. Concejales para que se honre la 
memoria de los que fallecieron en actos del servicio......... 14 Mayo. » P

Instancia de los practicantes ü, Adolfo Roncal y D. Santos 
Prieto, solicitando permuta de destino............................... 19 Mayo. t
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Ensanche,

Junta de pronielarios para tratar de la apertura de la calle 
del General Aivarez de Castro, desde la de Eloy Gonzalo á
García de Paredes..............................................................

Distribución de fondos para el próximo mes de Julio..........
Informe de los Letrados Consistoriales acerca de la proce­

dencia de interponer recurso contencioso contra Real or­
den relativa á la supresión de la calle de Antonio Acuña,. 

Informe favorable de Vjas públicas respecto de la licencia 
solicitada por la Sociedad Hidreeléctrica para establecer
un paseo superior en el de los Melancólicos..................

Licencia para obras de reforma, Martínez Campos, núm. 14. 
Licencia para ampliación y reforma del hotel núm.U de la

calle de Abascal...............................................................
Licencia para ampliación de un piso en un ediJjcio situado

en la calle de Goya..............................................................
Licencia para construir un pabellón, paseo del Cisne, núme­

ro 10............................................................;......................
Licencia para obras de reforma, Príncipe de Vergara, nú­

mero .......................................................[........................
Licencia para construcción de un muro. García de Paredes,

número 12.........................................  ...............................
Licencia para construcción de una casa, Torrijos, núm. 3 ..,
Para obras de reparación, ColumeJa, núm. 10.......................
Presupuesto para reforma del alumbrado en la calle de Goya,

entre Velázquez y Pardillas..............................................
Presupuesto para instalación de aceras, General Torrijos,

número 29............................................................................
Informe del Vocal Sr. De Blas en el expediente en solicitud

de urbanización de la calle de Lisboa.................................
Informe de la Dirección de Parques respecto de la convenien­

cia de cercar con verja el monumento de Castelar............
Expediente instruido,para la provisión de una plaza de ma­

quinista de las máquinas elevadoras..................................

COMISIÓN 7.' —Consumos.

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan
del extrarradio....................................................................

Expediente interesando adeuden por la partida 230 los higos
de Murcia en serijos y apiñados.........................................

Expediente sobre devolución por el arrendatario de 200 pe­
setas exigidas en el fielato de Toledo por introducción de
reses de arrastre..............................................................

Consultas respecto al adeudo ó exención del lacre............
Expediente por reclamación dei arrendatario de rebaja en el 

canon con motivo de la supresión del arbitrio de los vinos
dulces...................................................................................

Instancia del Presidente del gremio de vaqueros reclamando 
se formalice e! acuerdo recaído por el Municipio, en cuni-
plimieuto de sentencia.,...................................................

Expediente de concesión de franquicia de combustible para
un tejar situado en la Guindalera....................................

Instancia de la Sociedad mercantil industrial iCompañIa de 
Maderas», solicitando depósito en el barrio del Sur.......

COMISIÓN 8.‘ —Jlíereodo«.

Ponencia de dos Sres. Concejales exponiendo las funciones 
y atribuciones que debe tener la Ronda especial de Mer­
cados...................................................................................

Informe de la Intervencón en el expediente de construcción 
de un mercado en el barrio de Salamanca.........................

COMISIÓN 9.'—Espectáculos,

Instancia de D. Luciano Berriatúa solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol ....................................................................................

Instancia de D. Federico Oliver solicitando se le adjudique
la explotación riel teatro Español.......................................

Expediente relativo á la rescisión del contrato de arriendo
del teatro Español con D. Fernando Díaz de Mendoza......

Estudio de la base complementaria del presupuesto relativo 
á la celebración de la Fiesta del Arbol...............................

FECH A
en

que pasó al despacho 
déla Comisión.

1." Junio. 
14 Junio.

14 Junio.

14 Junio. 
14 Junio.

8 Junio.

8 Junio.

8 Junio.

9 Junio.

11 Junio.
11 Junio.
12 Junio.

h Abril. 

11 Junio. 

.14 Junio. 

8 Junio. 

11 Junto.

20 Junio 1908. 

30 Enero 1909.

13 Abril, 
27 Marzo.

17 Abril.

19 Abril. 

5 Junio. 

2 Mayo.

28 Mayo. 

19 Marzo.

17 Enero 1905. 

14 Octubre 1908.

16 Octubre.

1.“ Febrero 1009.

TEAM  IT E

acordado por la  Comisión.

f e c h a

del mismo

Sobre la mesa. 23 Abril 1909.

Estudio, Sr. Diez. 

Sobre la mesa.

22 Marzo, 

22 Marzo.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

25 Mayo.

5 Noviembre 1907,
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A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA,
en

que pft>a6 al despacho 
de la Gomisidn»

T R Á M IT E

ftooirdado por l »  Oomísíón.

FECHA  

del Dilamo.

Instancia de D, Valeriano Pérez Aguirre, propietario de la 
empresa * Los Tiroleses*, solicitando la explotación de 
anuncios en el telón del teatro Español.............................. 28 Mayo. > *

Proposición de varios Sres. Concejales para qne .se celebre 
en esta Corte una Exposición internacional de Artes é In­
dustrias................................................................................ 1 Junio, B ' i

Instancia de D, Manuel Muro, solicitando el pago de los uni­
formes confeccionados para los dependientes del teatro 
Español............ ...............  .................................. ............ 14 Junio. »

COMISIÓN \0.^~Es(adistiea.

Proposición de Sres. Concejales para dar el nombre de Pa­
blo Sarasate á  una de las calles de esta Corte.................. 20 Febrero. t ■

Proposición del Sr. Concejal González Lequerica para que se 
dé el nombre de Isaac Albéniz á  una calle de nueva aper­
tura...................................................................................... 4 Junio. > .

Proposición dei Sr, Concejal De Blas para que se dé el nom­
bre de Almira á la calle de la Ternera............................... 4 Junio. •

Expediente incoado por la Alcaldía Presidencia disponiendo 
se rectifique la numeración de las calles de Ayala y Nú­
ñez de Balboa.............................................. ....................... 4 Junio. »

SECRETARIA

S X J B A .S T A .

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 10 
de Abril anterior, y  sancionado la Jnnta Municipal en i  de 
Mayo siguiente, contratar en pública subasta, el servicio 
de transportes del ramo de Limpiezas y ei aprovechamiento 
de las basuras que produzcan la limpieza de las vías públL 
cas y  que se conduzcan á los vertederos, bajo los siguientes 
pliegos de condiciones: ■

F A C U LT A T IV A S

1. " Es objeto de este contrato la realización del servicio 
de arrastre y transportes de las basuras que produzcan la 
limpieza de las vías públicas, el aprovechamiento de las 
que se conduzcan á los vertederos y  el arrastre de las cubas 
destinadas al riego de las mismas.

2. “' El tiempo de duración de este contrato serA el de 
diez años, que empezarán á contarse desde que se apruebe 
la subasta, hasta e! 31 de Diciembre de 1918.

3. *̂ Para la realización de este servicio, el rematante se 
obliga á tener á  diario, á disposición del Ayuntamiento, 
para ei servicio de limpiezas y riego, un mínimum de 2,ó0 
muías con sus atalajes, 120 carros grandes y 10 chicos, 
más 125 conductores y 80 cubas de i'iego; entendióndose 
que, tanto este personal como el material citado, se desti­
narán indistintamente al servicio de limpieza y  riego de 
mañana y  al de tarde,

4. “ Los carros para transporte de las basuras, asi como 
las cubas de riego, estarán siempre líiiípios y  pintados, y 
tanto éstos como los atalajes, en buen estado de coiisei'va- 
ción.

Los carros tendrán en su frente una campanilla para 
que el vecindario pueda apercibirse de su paso, llevándose 
á efecto la recogida y transporte de basuras á ios vertede­
ros, y el riego de las vías públicas, conforme á las disposi­
ciones que se dicten por la Alcaldía para las distintas esta­
ciones del año,

5. '̂  Será de cuenta del rematante la remuneración del 
persona] de conductores, mozos de cuadra, serenos, guar­
das y mayorales, así como el sostenimiento del ganado, 
adquisición de éste y del materia) de carros y cubas nece­
sario hasta completar el número exigido, siendo también 
de su cargo la reparación, entretenimiento y conservación 
de todo el material, debiendo proceder al repintado de ca­
rros y  cubas tres veces al año.

tí.“ El personal habrá de ser apto para el objeto á que se 
le destine, debiendo el contratista dar preferencia para su 
colocación en los servicios que ha de costear, al personal 
que hoy pertenece al ramo y se halle en condiciones de se­
guirlo prestando, con arreglo al art. 3.“ del reglamento v i­
gente,

7. “ El ganado deberá reunir las condiciones de sanidad, 
robustez y agilidad necesarias para el trabajo, y  no exce­
der de ocho años de edad al ser recibido para el servicio.

Si se inutilizara ó enfermara temporalmente cualquiera 
de las caballerías, e] contratista tendrá la obligación ine­
ludible de reponerla inmediatamente.

8. “ Si fuera de las horas destinadas al recogido y con­
ducción de basuras y  riegos de las vías públicas la Autori­
dad municipal reclamase del contratista algunos carros con 
su conductor para trasladar do un punto á otro de Madrid 
muebles, libros ó legajos de la pertenencia del Ayuntamien­
to, el contratista tendrá la obligación de facilitarles sin re­
tribución alguna, siempre que sea dentro del número de 
servicios contratados.

9. “ Para dar principio á lá prestación del servicio á que 
este contrato se reflere, el rematante deberá tener completo 
y en disposición de funcionar todo el material y ganado 
exigido en este pliego, asi como el personal necesario, el 
que deberá ser uniformado por el contratista con arreglo al 
modelo que apruebe la Alcaldía Presidencia.

10. Todos los empleados y operarios al servicio de! con­
tratista tendrán la obligación de i'espetar á la Autoridad y 
empleados del .Municipio que se hallen encargados de la 
inspección y vigilancia de los servicios á que el contrato se 
refiere, obedeciendo las órdenes que de los mismos reci­
bieran.

11. Trimestralmente, y  siempre que la Alcaidía Presi­
dencia lo disponga, se girarán visitas de inspección A las 
dependencias establecid,as por el rematante, para cercio­
rarse de si el ganado y el material están completos y  eu 
buen estado de servido y conservación, no abonándose el 
importe de la quincena correspondiente sin la certificación 
conformo de la inspección girada.

12. Las faltas en que pueda incurrir el contratista en 
cuanto á la observancia y eumplimiento de las obligacio­
nes que le incumben, una vez comprobadas y después de 
oído aquél, serán corregidas con multas de 50 á 200 pese­
tas por cada una de aquéllas, que podrá imponerle la A l­
caldía Presidencia., deduciéndose dichas sumas del primer 
libramiento que haya de expedirse á favor del contratista.

13. Si el rematante, por cualquier causa y antes de fina­
lizar su contrato, dejase de prestar .cualquiera de los servi­
cios de riegos ó transportes de basuras á que viene obliga­
do, la Alcaldía Presidencia podrá incautarse en el acto de

.

n
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todo el material y  ganado existente en poder del contratis­
ta, á fin de que no se suspendan ni por un solo día los ser­
vicios que son objeto del contrato, y  utilizar á la vez el per­
sonal correspondiente, siendo en todo caso de cuenta del 
rematante todos los daños, gastos y perjuicios que se oca­
sionen á los intereses municipales.

14. El contrato, en todas sus partes y  servicios, se ba de 
entender concertado á riesgo y ventura para el rematante, 
no pudiendo éste, por ningún concepto ni en ningún tiem­
po, pedir al Ayuntamiento aumento en la cantidad estipu­
lada como remuneración, precio y  recompensa de los servi­
cios contratados,

Iñ, Esto no obstante, si el Ayuntamiento, durante el 
curso de este contrato estimase necesario aumentar el nú­
mero de carros ó cubas exigidos por este pliego, e! contra­
tista vendrá obligado á realizar dicho aumento, aumentán­
dose á su vez, proporciona luiente, el precio de este servicio,

16. Será de cuenta del contratista la ejecución de las 
obras de i'eparación, entretenimiento y conservación de los 
locales que se le faciliten.

17. Al comenzar la prestación de los servicios contrata­
dos, el rematante habrá de hacerse cargo del ganado y ata­
lajes, propiedad del Exemo. Ayuntamiento, con arreglo á la 
tasación que de los mismos se hiciere, descontándose al 
contratista el 60 por lOÜ sobre el importe de loe libramien­
tos que se expidan, hasta completar el importe de la ta­
sación.

Esta tasación se realizará por dos peritos, nombrados 
respectivamente por la Corporación Municipal y por el con­
tratista, y, en caso de discordia, por tres Revisores veteri­
narios municipales designados al efecto por el Jefe del 
Laboratorio, y dos constrnetores y un guarnicionero, que 
asimismo se designarán por la Cámara de Comercio.

Art, 18. El Ayuntamiento pondrá á disposición del con­
tratista el material de carros y cubas que actualmente se 
destinan á dichos servicios y son propiedad de la Villa, 
verificándose el inventario y tasación de diches efectos por 
los peritos que también se designen y con iguales forma­
lidades. ■

También facilitará el Ayuntamiento á dicho contratista 
los locales que la Corporación viene utilizando para cua­
dras, pajeras y almacenes del servicio, siendo de cuenta del 
contratista la habilitación de vertederos fuera de Jiadrid, 
debiendo, para su instalación, precederse previa aproba­
ción de la Alcaldía,

19. A  la terminación dei contrato se hará nuevo avalúo 
del material, carros y cubas propiedad del Ayuntamiento, 
volviendo al mismo, tanto éste como el que hubiera adqui­
rido el contratista, no admitiéndose en dicho material más 
depreciación que la originada por el transcurso del tiempo, 
uso y desgaste natura!, y viniendo obligado el rematante, 
con su fianza, á abonar la-dlferencia que resultase en con­
tra suya.

20. El Ayuntamiento ó el nuevo arrendatario adquirirá 
á la terminación del contrato el material propiedad del con­
tratista, pi'evio avalúo en la forma que expresa la condi­
ción 17, y  en cuanto al ganado, no vendrán obligados á la 
adquisición de aquél que no esté en las condiciones necesa­
rias de edad, sanidad y robustez para su buen servicio, sino 
en la niisma propoeión en que por el Ayuntamiento fuese 
entregado al contratista al empezar el servicio y previo 
avalúo en la misma forma, siendo potestativo la adquisi­
ción del resto de dicho ganado.

21. El tipo máximo para esta subasta será de 380.540‘57 
pesetas, calculado sobre el presupuesto anual que sigue;

Presupuesto anual de gastos.
Pesetas.

PERSO líAL

2 mayorales á 3*50 pesetas diarias........... 2.555
125 conductores á 2*75 id, id .............. . 125.468*75

4 mozos de cuadra á 2*50 id. id ................  3.650
2 serenos á 2‘50 id, id .............................  1.825

M ATERIAL

250 muías (manutención) á 1*80 pesetas dia­
rias.............................................................. 164.2.50

Suma y sigue................... 297.748*75

Pesetas«

Ruma anterior..................  297.748*75

Herrado, esquitado, asistencia y  medica­
mentos....................................................   11.999*50

Adquisición decaeros...................................  7.200
Idem de cubas................................................ 6.600
Idem de uniformes........................................  3.125
Conservación y  reparaciones........................  20.000
Alumbrado y contribución............................ 5.000

351.673*25
Demérito del ganado................  17.000

368.673*26
10 por 100 de beneficio industrial.................... 36.867*32

. 405,540*57
A  deducir por aprovechamiento de basuras. 25.000

Total liqu ido .............  380 540*57

22. El pago de estos servicios se verificará por quince­
nas vencidas de las veinticuatro avas partes de la anuali­
dad, previa certificación del Jefe del servicio, visada por 
el Exemo. Sr. Alcalde, en la que se hará constar hallarse 
cumplidas por el contratista todas y  cada una de las condi­
ciones de este contrato.

23. El contratista, de acuerdo con la Alcaldía Presi­
dencia, podrá establecer un sistema de carros con trac­
ción mecánica, á las que se trasvasen las basuras de los 
destinados á la limpieza para su conducción á los vertede­
ros, pudiendo entonces reducir el número de los de trac­
ción animal, con autorización de la Alcaldía Presidencia 
en cuanto á sn número.

24. La propiedad y  aprovechamiento de las basuras 
que se recojan en las vías públicas por los carros del ser­
vicio, corresponderá al contratista.

Si empezase á funcionar antes del día 9 de Junio del 
corriente año, se le abonará por el Ayuntamiento á razón 
de 25.000 pesetas anuales, la proporción correspondiente 
á los días que medien entre el principio del servicio y  el 
de 9 de Junio.

Los vertederos y  depósitos de basuras habrá de estable­
cerlos el contratista á una dista.ncia próximamente igual 
á la que están emplazados los actuales.

El transporte y  venta de las basuras en loa depósitos 
y  vertederos se ajustará á las disposiciones de Policía y  
Sanidad que el Ayuntamiento acuerde, sin derecho á re­
clamación alguna por parte del contratista.

2o. El contratista, de acuerdo con el Ayuntamiento,
podrá aumentar ó disminuir el tamaño do los carros si así 
lo aconsejare la práctica, en bien y  mejora del servicio.

26. El contratista, se sujetará á las disposiciones de ré­
gimen interior que para el mayor orden, disciplina y  pres­
tación del servicio se dicten por la Alcaldía Presidencia 
en todo lo que no se oponga á las condiciones de este con­
trato.

Madrid i8 de Marzo de 1909.— El Vicepresidente de la 
Comisión S.**, Celestino Paz.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS

1. ** La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales, el día 27 de Julio de 1909, á las 
once, simultáneamente, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 5, y  en la Dirección general de Adm i­
nistración, bajo las presidencias que se designen, asis­
tiendo también al acto otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Co­
legio de esta Capital.

2, ** Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de inaiiiflesto en la Secretaría



del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas) du­
rante las lloras de doce á dos, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 380.540*57 
pesetas cada año, y  la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación'figurará consignada en los respectivos pre­
supuestos municipales.

4. “ Los licitadores que concurran á esta subasta ha­
brán de consignar en la Caja general de Depósitos la flanisa 
provisional de 19.027 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe anual de la misma, pudiendo veriñcai’lo en 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la 
jnisma Instrucción,

5. “" Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (p ri­
mera Casa Consistorial), en los dias hábiles, desde el si­
guiente ai en que aparezca inserto el correspondiente aiuin- 
CLO en la Gaceta de Madrid^ hasta el anterior en que aquella 
haya de tener lugar y durante las horas de doce á dos, ó 
en la Dirección general de Administración en los mismos 
días hábiles, y durante las horas de las diez á las trece, y 
en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Heal 
decreto de 24 de Enero de 1905,

6. "' El rematante no podrá, exceder ni traspasar los de­
rechos que nazcan del remate; pues queda prohibida ter­
mina nteine lite lu transferencia de los mismos en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento coneede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. ‘* EL licitado!' á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á coiicuiTir á las Casas Consistoriales, e! día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
38.054 pesetas, pai'a garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. *̂ Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y  de una prórroga, qne sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pneda exceder de cinco 
días, se tendrá por resciiidido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción. '

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licítador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra e! acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
ia adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado e! remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, reimnda el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origino la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en loa diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
do haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y  el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin

adquiere el compromiso de presentar ia escritura de adju­
dicación en las"oficinas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por e! Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo licítador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó do cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga, ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de'Ia escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licítador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y á su costa, bastan toad o por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales, D. Manuel María Mo­
riano y  D. Gregorio Campuzano, ’

15. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de lî  
clase l l . “", y los re.sguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó p.arte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto ai licítador por e l  Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente ei importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate,

Ifi. Terminado el contrato, y previa certificación del 
Jefe de servicio, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, en que consto haber cumplido las condiciones esti­
puladas, y  no habiendo responsabilidades exigibles se de­
volverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres- 
pondieute contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cayo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal.'

Madrid 18 de Marzo de 1909.— El Secretario, F . Ruano 
y Oarriedo.

Adición,— El presente contrato se entenderá sujeto á la 
observancia de la ley  de Protección á la producción nacio­
nal de i4 do Febrero de 1907 y al reglamento para la eje­
cución de la misma, aprobado por Real decreto de 23 de 
Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de Julio de 1908 
y 12 de Marzo de 1909,

Madrid 5 de Junio de 1909.—Eí Secretario, F . Ruano y 
Ca’ i'iedo.

Diligencia. —For la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte días, sin que contra la misma 
se ¡laya producido reclamación alguna,

Madrid 9 de Junio de 1909. — El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.— V .“ B.“ — El Secretario, F . Ruano y 
Cavriedo. -

M o d e lo  de p rop osic ión
('ç îifl deberá extenderse an papel timbrado dsl Eatfido de írt clase y « í  p ra *  

llevar escrito en el sóbrelo siguiente: p h o f o is ic ió n  p a r a  o p t a ü  à

L A  SU B A STA  DKL S E ltV lC IO  D S TUANáPORTlSS P I ¡L  R A ltO  DE L IM P IE Z A S )*

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del servicio de transportes del 
ramo de Limpiezas, y el aprovechamiento de las basuras 
que produzca la limpieza de las vías públicas y  que se 
conduzcan á los vertederos hasta el 31 de Diciembre 
de 1918, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Bole­
tín  oficial de la provincia, en los días.....y .......de......., con­
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas. 
(Aqui la proposición, en esta forma: por el precio tipo, ó 
con la baja de tanto por ciento, en letra, en el precio tipo.)

Madrid.....de.......de 190.......

( Firm a del proponente,)
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Plantilla escalafón del cuerpo Médico Farmacéutico de la Beneficencia Municipal.
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3 V 0 3 IB L ÎE S  Y  A P E L 1 D Ï IY O S
FECHA

del
título profeBÍDn&l,

A  T V X I d Ü E O  A ü

EN EL CUEHPO EN LA CLASE

145 D, Luis Tejero Kniz-,. . .  ................. .. 26 Dicbre, 1907. 31 Julio 1908. 31 Julio 1908.
146 — Rafael Arenas Machuca.................... 15 Julio 1908. 31 Julio 1908. 31 Julio 1908.
147 — Angel Enciso A rilla ........................... 15 Julio 1908 31 Julio 1908. 31 Julio 1908.
148 ____ Florencio Ilei'rer Mengurón............. 30 Mayo 1908.
149 — Celestino Luqne Benitez.................... 26 Junio 1908. 23 Octubre 1908, 23 Octubre 1908,
150 — Angel GonzAlez Fernandez............... 25Sepbre. 1899. 20 Nobre. 1908. 20 Nobre, 1908.
151 — Narciso Martin Chelva........................ 6 Febrero 1875. 15 Binerò 1909. 15 Enero 1909.
152 — Luis B^errer García............................. 19 Nobre. 1885. 15 Enero 1909. 15 Enero 1909.
15.3 — Sixto Aroza L iria ............................... 14 Marzo 1905, 15 Enero 1909. 15 Enero 1909.
154 — Tomás Maqiieda Sa neh is.................... ISSepbre. 1906, 15 Enero 1909. 15 Enero 1909.
155 — Avelino B̂ 'oiitAn Palomo...................... a Octubre 1906. 15 Enero 1909. 15 Enero 1909.
156 — Agustín Caudales Abaiiúa................ 20 Nobre. 1906. 15 Eneio 1909. i5 Enero 1909.
157 — José Botella Montoya....................... 31 Octubre 1908. 15 Enero 1909. 15 Enero 1909.
158 — Alfonso Gaspar So er........................... 23 Nobre. 1908 15 Enero 1909. 12 Enero 1909.
159 — Eduardo Castáns Boada...................... 16 Julio 1909. 12 Febrero 1909, J 2 B'ebrero 1909,
160 — Emilio Crespo García......................... 3 Enero 1879. 5 Marzo 1909. 5 Marzo 1909,
161 — Vicente B'ermlndez Soler.................... 10 Dicbre. 1884. 5 Marzo 1909. 5 Maj'zo 1909.
162 — Manuel Sánchez Carrascosa............... 6 Agosto 1903. 5 Marzo 1909. 5 Marzo 1909.
163 — Francisco Javier Rincón Lazcano.. , , 19 Enero 1909. 6 Marzo 1909. 5 Marzo 1909.
164 — B’elipe Campos Albuerne...................... 31 Octubre 1908. 10 Abril 1909. 10 Abril 1909,
165 — Vicente Alvarez Rodríguez............... 9 Enero 1907. 21 Mayo 1909. 21 Mayo 1909.
166 — Rufino Silván González............ 13 Julio 1908. 21 Mayo 1909. 21 Mayo 1909.

!
! FS' 
: g ® NOMBRES Y  APELLIDOS

FECHA
del

título profesionaL

A  r s ' i ' i í i  i '  i<: I )  A I  > INUBESlíl

i  í  3OTi « ®: " y EN EL CÜEHPO DE NUMEEARIO EN LA CLASE el Cuerpo por

i 1

MédiCQS excedentes 0).

D. Leonardo Rodrigo Lavin (2).. 6 Nobre. 1889. L5 Octubre 1890. 21 Agosto 1891. 24 Junio 1904. Oposición.
2 — Antonio Martínez Angel (3).. 29 Dicbre, 1881. 5 Diebre. 1890. 12 Sepbre, 189). 14 Abril 1905. Idem,

Él 3 ■ ~  Eduardo García del Real (4).. 11 Julio 189.3. 21 Diebre, 1895. i8 Abril 1896. 18 Abril 1896. Idem.
'i 4 — Rafael Beltrán Burón (5 )....... 27 Junio 1883. 29 Nobre. 1892. » 16 Agosto 1895. Idem.
ii 5 — Ricardo Vázquez Phgueroa (6). 12 Febrero 1901. 5 Sepbre. 1902. 16 Julio 1904. 15 Julio 1904. Idem.
■Â 6 — César Campesino García Sie­

rra (7 )................................. 12 Agosto 1899. 15 Julio i 904, 16 Julio 1904. Idem.
i  7l — Jacinto de las Cuevas Puli­

do (8)................................... 18 Junio 1886. 13 Febrero 1889. » i3 Febrero 1889 Antigüedad,
1 ^ — Ramón Ramos Herrera (9), . . 3 Agosto 1880. 19 Marzo 1883. * 19 Marzo 1883. Idem.
i ^ — Francisco López Urrutía (10). 22 Junio 1889. 12 Mayo 1899. ]» 12 Mayo 1899. Idem.

i
— BVanciseo González A lb e r -  

d i ( l l ) ................................. 17 Marzo 1903. 17 Junio 1904. 9 17 Junio 1904. Idem.

i v o M B R J E S  V  a i *e :l .x >i d o i s

Médicos honorarios.
1). Jerónimo Bniagner líalgnñón
— Manuel Alonso SaftnJo... . . .
— Luis Gueilea Calvo...............
— José Parada Santíii...............
— Francisco Huertas Barrer,.,,
— Juan Azúa Sánclioz...............

FE C H A
del

tit illo  profesional.

22 Diciembre 18fci0.

ANTIGÜEDAD

e l  C u e r p o -

23 Julio 1883.

(I)
m
(ü )
U)
(6)
(6 )
PX
(8)
( 0 )
( 10)
( I I )

A  «tt reingreso en el Cuerpo^ oeupArAn el número q̂ ue ae les tiene nsígnaUo. 
Modico eognndo, con el núm. Stì.
Idem  Id , con el cúni. 37,
Idem  tercero, con el ndm 20.
Aspirante A numerario, con el núm. 1.
Médico tercero, con el núm, 62.
Aspirante, con el núm. 2.
Médico supornamorario, con el núm, S,
Idem  Id,, con el núm. 5.
Idem  id,, con e l  núm 52.
Idem  id-, con el núm. 105.
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NOMBRES Y APELLIDOS
FE CH A

del
titu lo  profusioual.

.V rN ' i ' i  í í t ”  I I  j ) v  i  ) INQ H ESÓ
en

6Í Cuerpo por
E N  E L  CUERPO DE N U M E R A R IO EN L A  CLASE

Tacólogos primeras.
1 D. Manual Martínez Brotons... ■ 7 Agosto 1873, 24 Octubre 1865. 24 Octubre 1865. 14 Diebre. 1900. Antigüedad.
2 — ̂ Valentín J, López Martin...... 9 Marzo 1876, 9 Mayo 1888. 23 Mayo 1894. 14 Diebre. 1900, Idem,
3 ~  Francisco Viguerás Laborda. 18 Agosto 1900, 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Oposición.
4 — Juan Bta.OlivánTorremoeha. 18 Diebre. 1898. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Idem.
5 — Julio Gutiérrez Tori'es ......... 12 Marzo 1894. 19 Junio 1903, 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Idem.
6 — José García dei Mazo Azcona. 17 Julio 1895. Í9 Junio 1903, 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Idem.
7 — Julio Larrú Muñoz....... . . . . 22 Diebre. 1880. 19 Junio 1904. 19 Junio 1903. 26 Mayo 1905. Idem,
8 — José Ignacio Eleicegui López, 18 Diebre. 19Ü0. 14 Marzo 1902. 19 Junio 1903. 26 Mayo 1905. Idem.
9 — Clodoaklo García aíuñoz___ _ 27 Octubre 1898. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. 24 Enero 1908. Idem,

10 — Florencio Polo Tremps.......... 18 Mayo 1881. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. 10 Abril 1909. Idem,

Tocólogas segundas.
1 D. Vicente Redondo Gordo Pa-

checo................................... 6 Nobre. 1889. 19 Junio 190,3, 19 Junio 1903, 19 Junio 1903. Oposición.
2 — Antonio Jiménez Baena........ 3 Diebre. 1881. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Idem.
3 — Manuel García Funeasta....... 25 Sepbre. 1901. 19 Junio 1903. 23 Octubre 1903. 23 Junio 1903, Idem,
4 — Manuel Céspedes Catá .......... 27 Nobre. 1894. 19 Junio 1903. 2 Diebre, 1904. 2 Diebre, 1904. Idem,
Ô — Adolfo Martínez Cerecedo,.. 7 Sepbre. 1882. 19 Junio 1903. 17 Febrero 1905. 17 Febrero 1905 Idem.
6 — Natalio Díaz Menéndez......... 30 Julio 1892. 19 Junio 1903. 26 Mayo 1905. 26 Mayo 1905. Idem,
7 —  Nicolás Martín Cirajas (1 ). .. , 8 Mayo 1901. 14 Febrero 1902 23 Junio 1905. 23 Junio 1905, Idem,
8 — Guillermo Balari Petanó (2), . 1.«Sepbre. 1900. 5 Sepbre. 1902. 24 Enero 1908. 24 Enero 1908. Idem.
9 — Federico Gómez de la Mata

y Gómez Elegido (3 )........... 24 Abril 1901. U Mayo 1902. 20 Nobre. 1908. 20 Nobre. 1908. Idem,
10 — Fei'namlo V illa n u e va  Bae- 20 Enero 1899. 12 Mayo 1899. 10 Abril 1909. 10 Abril 1909. Idem.

11
na (4 )...................................

— Antonio Barbosa Sabater (5 ). 28 Julio 1871. 31 Mayo 1879. 27 Mayo 1883. 14 Diebre, 1909, Idem.

FE CH A A I V X r o f j E D A D ING R E SÓ

NOMBRES Y AFELLiLDUb ©n
w Oa>
: tí

titu lo  profesional, E N  E L  CUERPO E N  L A  CLASE
el Cuerpo por

Tocólogos supernumerarias.
1 D. Alfredo de Piquer y  M artín.. 8 Agosto 1899. 12 Diebre. 1902. 19 Junio 1903. Oposición.
2 — Enrique Moreno Melgar......... *2 Nobre. 1900. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Idem.
3 — Higinio Gorriz y León........... 14 Nobre. 1898. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Idem.
4 —  Enrique Salesa Creixell......... ÍJ Nobre. 1896. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Idem.
5 — Juan José Muela Ballesteros., 31 Marzo 1877. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Idem.
6 — José Núñez Crespo................. 31 Mayo 1873. 19 Junio 1903. 19 Junio 190.3. Idem.

7 — Antonio Bustamante Fresno.. 20 Agosto 1890. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Idem,
8 — Ladislao Vecino V illar........... 13 Abril 1890. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903 Idem.
9 —  Francisco Hernández Manrique........................ 20 Enero 1899. 12 Mayo 1899. 19 Junio 1903. Idem.

NOMBRES Y  APELLIDOS

Practicantes primeros.
D, José Elicilo Doinenec...........
— Miguel Raso Peón..................
— José Haría Asenjo Gil...........
— Domingo Estevas Pascual.,..
— Fermín Amo Bedoya............
— Ramón Astuclillo Caspueiia..
— Sebastián Martínez Martínez.
— José María Antón Hernández
— Isidoro Palacios....................
— Bartolomé Mora Quetglás.. . . .

Practicantes segundas. 

D. Juan dimena Muñoz.............

FE CH A
del

titxüo profesioiiAl.

14 Marzo 1872,
12 Junio 1891. 
16 Octubre 1886. 
I I  Enero 1868,
13 Marzo 1891 
2ñ Mayo 1894.
7 Agosto 1890.

11 Junio 1897, 
10 Abril 1883.
12 Marzo 1880.

2 Enero 1867.

v t n t k í t : i : i > a  d

E N  E L  CUERPO DE N U M E R A R IO  E N  L A  CLASE

7 Dicbrs. 1875, 
14 Agosto 1878. 
26 Dicbre. 1888, 
20 Enero 
7 Abril 

.23 Marzo 
16 Agosto 
i 5 Octubre 1890. 
26 Sepbre. 1888. 
Í5 Octubre 1890.

1889. 
1884. 
1887.
1890,

9 Agosto 1889.

11 Diebre. 1876, 
17 Agosto 1881. 
17 Dicbre. 1890. 
17 Diebre. 1890. 
20 Febrero 1891.
12 Sepbre. 1891. 
20 Nobre. 1891. 
19 Agosto 1892, 
16 Diebre. 1891.
9 Octubre 1895.

9 Octubre 1895.

15 Junio 1879. 
21 Euero 1884. 
27 Agosto 1897. 
6 Nobre, 1897. 
6 Mayo 1898. 
6 Octubre 1889. 

20 Nobre. 1901.
6 Abril 1906,
7 Mayo 1906. 

1.“ Abril 1907.

9 Octubre 1895.

(1)
(3)
(9 )
(1]
tB)

£zo6d0nio. ,
Lft anfiigüodad en el Cuerpo es In de Médico s upo r numeran o 
Idém id»
Idem id.
L a  antigdedsd en e l Cuerpo oe la  do Médioo oirujano.

I
' i'i 7 í

■ '/■

'H

. i \
■ i í

■S Ï

• ■ ;• :>
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Sí
STí*

.-1
4
5
6
7
8 
:■)

lü
11
12
i;s
14
15 
1Ö
17
18
19
20 
21 
22 
25
24
25 
2G

Sí

£LS » H

NOMBRES Y AI'EBLIDOS

Cefei'ino Peralta G a r c í a ..
Andrés Elias Selles Martínez.......
Antonio Vieeiis Silnchez................
Santos Prieto Gómez.................... .
Jacinto Navajo Gonzalo...............
Antonio GallejíO Eernández...........
Federico Rey Pablo.......  .............
Joaquín FertiAndez Raíz..............
Miguel Peinado Saavedra............
Manuel Jiménez Aguilera............ .
Pedro Veiga Losada. .....................
Melchor Amorós Sabuco................
Juan José Fernandez García.......
]*'élix Aparicio Séncliez.................
Emeterio Jiineno Benito................
Julién Herrera Carrascoso.. . . .  ..
Saivaib*!’ Costa............................. .
Adolfo Roncal...............................
Angel Baraliona Gancedo............
Ramiro de la Llana Ilernández, .,
José Molina López ...................... .
José Prado Ndiíez........ ............. ,
Francisco Castro López................ .
José Madrid Muñoz........................
Carlos Gilíes Castilla.................... .

FECHA
del

titulo proit^älonal.

4 
15 
Iß 
14
9

23 
1. “  

14
9
3

12
11
28
10
9

1821
9

18
12
24 
18
5

20
25

Sepbre. 
Enero 

Di ehre. 
Junio 
Julio 

Nübre. 
Di eh re. 
Febrero 
Di ehre. 
Enero 
Marzo 
Julio 
Marzo
Marzo
Enero
Enero

Diebre,
Sepbre.
Julio

Febrero
Febrero

Abril
Agosto
Enero
Agosto

1881
1896
1896.
1890.
1880
1895. 
1884. 
1896 
1895
1896.
1904
1897.
1905 
1902 
1895.
1906
1902, 
1899 
1895,
1903. 
1892 
1907.
1907.
1908. 
1903.

A .D J X IO U K O A .U

EM E L  CUEBPO DE N U M ERAH IO

21 Febrero 
,31 Agosto
23 Nobre. 
I.'* Mayo 
13 Diebre.
24 Enero 
27 Junio
3 Abril 

12 Agosto
4 Octubre 
9 Mayo

31 Diebre. 
26 Abril 
9 Mayo 

31 Diebre. 
9 Mayo 

16 Marzo 
20 Marzo

Marzo 
Marzo 
Mai zo 
Marzo 
M arzo 

22 Diebre. 
12 Sepbre.

1890.
1894.
1892.
1891.
1895. 
1895, 
1895. 
1895,
1893. 
1895. 
1902. 
1902.
1901.
1902. 
1897.
1902. 
1900. 
1900. 
1906. 
1906. 
1906. 
1906, 
1906. 
1899.
1903.

29 Nobre, 
6 Nobre. 

26 Marzo 
1.“ Octubre
5 Nobre.
6 Mayo 
6 Octubre 
4 Nobre,

15 Diebre,
28 Diebre. 
19 Febrero 
l. '’ Mayo 
10 Febrero 
10 Febrero 
10 Febrero 
10 Febi'ero
29 Sepbre.
30 Marzo 

Mayo 
Julio 
Marzo 
Enero

14 Febrero 
14 Febrero 
18 Abril

7
28
22
17

1895.
1896.
1897. 
1897,
1897.
1898.
1899.
1899.
1900.
1901. 
1904.
1904.
1905. 
1905, 
1905
1905, 
19G5.
1906. 
1906.
1906.
1907.
1908. 
1908. 
190.S- 
1908.

E N  L A  CLASE

29 Nobre. 1895. 
6 Nobre. 1896. 

26 Marzo 1897. 
l.° Octubre 1897.
5 Nobre. 1897.
6 Mayo 1898. 
G Octubre 1899. 
4 Nobre. 1899.

15 Diebre. 1900.
28 Diebre, 1901. 
19 Febrero 1904. 
1.« Mayo 1904. 
10 Febrero 1905. 
10 Febrero 1905. 
10 Febrero 1905. 
10 Febrero 1905.
29 Sepbre. 1905.
30 Maizo 1906.
7 ¡Mayo 1906. 

28 Julio 1906, 
22 Marzo 1907,
17 Enero 1908. 
14 Febrero 1908. 
14 Febrero 1908.
18 Abril 1908.

I V O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

Practicantes habilitados,
D, Galo Blanco Orcajo...............................
— Casiido Morales Sáenz...........................
— Fi'ancisco Salas Delgado.......................
— Mariano Barbero Abella........................

FECH A
del

títu lo  profesional.

3 Agosto 1903.
27 Diebre. 1902. 
24 Mayo 1907.
28 Febrero 1908.

A I N T I O L E D A D

E N  E L  CÜEEPO

15 Febrero 1901. 
9 Marzo 1906, 
9 Marzo 1906. 
9 Marzo 1906.

E N  L A  CLASE

9 Marzo 1906, 
9 Marzo 1906. 
9 Marzo 1906, 
9 Marzo 1906,

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18

I N O M D R E S  Y  A P E L L I D O S

Practicantes agregados.
D. Santiago Maz’chena Diaz.. . 

Indalecio MerAs FemAiidez.
Calixto Mesas......................
Gregorio Espejel A rroba.., 
Manuel Torres Zagastia . ,. 
Santiago Desinet Prats. . . .  
Lisardo López V illarrea l..,
Antonio López Falencia___
Victor Esteban Arranz, . ., 
Luis Rodríguez A lonso,, . .  
Vicente Martín Jiménez. .,
Juan Santiago Reygón.......
Pedro García Gárate.........
GennAu Palenque Cliamón.
Isidoro Diaz T>aso.,.............
Isidoro Morales Puche........
Bernardo Mai'tín Gü...........
TomAs Díaz Talavera.........

FE C H A
del

tiiiulo profesional.

20
7

Agosto
Julio

J ulio 
Nobre, 
Octubi'e 
Sepbre. 
Diebre. 
Julio 

Febrero 
Sepbre. 
Febrero 
Enero 

Sepbre, 
Abril 

Diebre. 
Enero

1884.
1892,

1895.
1879.
1903,
1898.
1907.
1907.
1908, 
1898. 
1902 
1908. 
1908.
1906 
1908
1907

ANTIGÜEDAD
OH

el Cuerpo,

9 Agosto 1889,
28 Nobre. 1892. 
20 Julio 1894. 
20 Nobre. 1896
29 Julio 1904. 
3Ü Junio 1906. 
17 Enero 1908.
7 Febrero 1908. 
7 Agosto 1908. 

23 Octubre 1908. 
23 Octubre 1908. 
23 Octubre 1908. 
20 Nobre. 1908. 
26 Diebre, 1908. 
26 Diebre. 1908. 
5 Febrero 1908. 

12 Febrero 19Ü9. 
19 Febrei'o 1909,

I V O M B I I E S  Y  A P E L L I D O S

Practicantes excedentes.
D. Pascual Tarrero Laseurain (1 )..................

FE CH A
del

títu lo  profesional,

18 Abril 1901

A P ^ T I O D E D A D

E N  E L  CUERPO

28 Junio 1901,

EN L A  CLASS

9 Mayo 1902,

vi) Practica-Tito segundo, con núm. 17,
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D. Leocadio López Arrojo (1 )...........
— Franacisco Canals y Pieornell (2),

Dentista numerario.
D. Juan de Luna y Mesa.

Dentista supernumerario.
D. Eusebio Álberdi Arrese...............................

1
2
;-i
i
b
6
7
8 
9

10

ff S'
Í . I

1
2
3
4 
.5 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32 
33'

I V O M B R E S  Y  A P E L X jI O O S

D.
Jefes farmacéuticos

Juan Ruíz del Cerro.........................
Benigno de Castro Hernández.........
Enrique Falces de Odiaga..............
Manuel Benedicto Parici..................
Fernando Belloso Lucas..................
Ricardo Valiina de la Peña.............
Enrique Ortiz Ruiz...........................
Julio Delgado Cea....................
Demetrio Borralio y  Robles.............
Agustín Sánchez Santana................

FECH A
del

títu lo  profesional.

l.® Julio 1906.

27 Abril 1904,

FECHA
del

iitn lo  profeslúnal.

6 Agosto 1846. 
30 Abril 1855. 
16 Julio 1877.
26 Nobre. 1881. 
18 Abril 1855.
27 Agosto 1868. 
26 Enero 1870. 
18 Sepbre. 1876.
9 Febrero 1892. 

24 Agosto 1895.

A.1N U lO U K I D  A .D

E N  E L  CUERPO E N  L A  CLASE

6 Mayo 1898. 9 Mayo 1902.
24 Enero 1895. 9 Mayo 1902.

29 Mayo 1903. 29 Mayo 1903.

15 Julio 1904. 16 Julio 1904.

Farmacéuticos.
D. Andrés Garci-rfúño............

Julián Pérez Honrado. . . . ,
Bernabé Estéban Zazo.......
Alfonso Medina V era ....... .
Epifanio Murila López,. . .
Juan Carrero León........... .
Eduardo Blanco y R aso ... 
Juan Ramón Gómez Pamo, 
Vicente Jiménez Jim énez., 
José Ruiz de la Orden , . . , , 
José María Reymundo.., .
Mauricio Torrecilla............
Antonio del Cañizo............
Fidel Fernández................
Santos C uenca..................
Ramón Labiaga.,
Bernardino Galiana...............................
Eduardo Tirado......................................
Joaquín Zambrana.................................
Ignacio Merendón...................................
Gregorio Arranz Mogollón....................
Francisco Garcerá Castillo....................
José Conde Rincón * ..............................
P’ederico Martínez Gutiérrez.................
Francisco Cubas liluñoz............ ...........
Jerónimo Martínez Salas........................
Juan Bravo G arcía................................
Juan Sandoval Martínez........................
Baltasar Navarj'o López.........................
Federico Trejo Lozano..................,........
Mariano Rodríguez Martin do la Leona.
Miguel Garda Rodrigo...........................
Rafael López Mora................................

A  N Y IO T T IC O  A O

E N  E L  CUERPO BN L A  CLASE

12 Marzo 
30 Sepbre 
l.” Agosto
26 Julio
27 Marzo 
9 Nobre.

27 Junio 
15 Junio 
29 Abril 
23 Enero

1847.
1858.
1883.
1888.
1889.
1894.
1883.
1900.
1896.
1900.

31 Mayo 1875. 
2 Marzo 1885, 

15 Febrero 1888. 
6 Febrei’o 1889. 

26 Marzo 1897, 
28 Marzo 
8 Julio 
8 Marzo 

28 Diebre.
20 Diebre.

1895.
1896. 
1901.
1906.
1907.

FE C H A
del

títu lo  profesional.

1869.
1889,
1899.
1876,

3 Julio 1867. 
20 Octubre 1871. 
12 Marzo 1877. 
1.“ Agosto 1866. 
10 Julio 1870.
24 Sepbre, 1875.
3 Marzo 1869,

10 Agosto 1881,
27 Octubre 1875. 
30 Junio 1874,

Junio 
Hobre. 
Agosto 
Julio

28 Sepbre. 1895. 
28 Junio 1881.
25 Febrero 1891.
12 Hobre. 1898, 
27 Julio 1865. 
17 Julio 1866.
27 Octubre 1871,
11 Enero 1893.
28 Sepbre. 1878.
13 Agosto 1885.
4 Diebre. 1901. 

1.“ Marzo 1865. 
22 Octubre 1891. 
28 Febrero 1899,
26 Agosto 1879. 
20 Diebre. 1877.
6 Agosto 1901 

28 Mayo 1907.

ANTIGÜEDAD
en

el Cuerpo,

29 Diebre. 1876.
18 Julio 1877. 
26 Julio 1877.
29 Octubre 1883. 
9 Enero 1889.

19 Julio 1889.
22 Marzo 1890. 
i8 Junio 1890. 
18 Sepbre. 1891. 
18 Marzo 1892.
23 Agosto 1895.
30 Abril 1897. 
18 Junio 1897, 
17 Robre. 1897.
24 Robre. 1896. 
3 Febrero 1898.

17 Enero 1900.
17 Enero 1900.
20 Abril 1900.
28 Sepbre. 1900.
29 Robre. 1901. 
10 Octubre 1902.­
18 Marzo 1904. 
29 Julio 1904.
5 Agosto 1904.

13 Enero 1905.
14 Julio 1905.
15 Diebre. 1905, 
15 Junio 1906
18 Enero 1907. 
28 Febrero 1908. 
26 Diebre. 1908.
21 Mayo 1909.

Madrid 1.“ de Junio do 1909.

(1) PractioKnte babilitftdo, ooa el núia. 
(3) Idem id., con el núm. 8.
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Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
Resoltado del 39 sorteo celebrado hoy, para la amorti­

zación de 116 Obligaciones de dicha Deuda.

WU-HEROS 
de U« boUi c[ue 

repreunUD 
iis series,

numeración
de loa

li lulos que debeu ser 
Riuortt lados.

NÚMEROS 
de la» bola» i|cte 

represe ciUq 
las senes«

NUMEHACIÒN 
de ios

tita Lo» que debaa ser 
amor ti zades,

117 1.161 á 70 1.160 11.591 á 600
335 3.341 60 1.280 12.791 800
666 5.658 60 1.298 12.971 80
689 6.881 90 1.343 1.3.421 30
967(É1- 9.661 63 1,426 14.251 60

limi bell ulttldt). 1.823 18.221 30
985 9.841 50 1,918 19.171 80

I.os tenedores de dichas Obligaciones, podrán presen­
tarlas en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días 
no feriados, de diez á doce, A partir del 5 de Julio próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Junio de 1909.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo

Cédulas amortizables garanílzadis para pago de las expropiaciones del 
Ensancbe de Madrid, emitidas en 1399 y 1907.

Resultado del 40 sorteo celebrado en el dia de hoy, para 
la amortización de la expresada Deuda.

1. “ Zona.— 78,154,386,474,682,912, 1.114, 1.396, 1.408, 
1.532, 1.606, 2.138, 2.551, 2,839, 2.879, .3.404, 3.417, 3.644, 
3.708, 3.819, 4.025, 4.232, 4.475. 4.509, 4.725, 5.034, 5.037, 
5.116, 5.351, 5.386, 5.411, 5.560, 5.580, 5 599, 5,621. 5.760, 
5.861.

2. ® Zona.— 254, 493, 601, 756, 900, 984, 1.144, 1.217, 
1.294, 1 340, 1.370, 1.491, 1.578, 1.688, 1.755, 2.018, 2.060, 
2.121, 2.207, 2.494, 2.530, 2.594, 3.118, 3.352, 3.402, 3.444, 
3.677, 3.994, 4.167, 4.522, 4.579, 4.626, 4.662, 4.824, 5.428, 
5.519, 5.576, 5.806, 5.819, 5.839, 6.395, 6.404, 6.517.

3 / Zona.— 115, 230, 531, 635, 667, 675, 745, 902, 1.247. 
1.273, 1.367, 1.383, 1.560, 1.933, 2.064, 2.260, 2.460, 2.861.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 15 de Junio de 1909.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

LIOENCIA8 EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.“ (P o lic ía  Urbana).

D. Julián Garda Jaén, zapatería, Corredera Baja, 7.
Sres. Sbarbi, Osuna y Compañía, casa de banca, Espoz 

y Mina, 15.
Doña Jerónima Ordax, obrador de planchado, Tilla- 

lar, 7.
D. Faustino del Castillo, casa de comidas, paseo de 

Santa María de la Cabeza, 6.
Doña Elena Sagredo, venta de objetos de escritorio, 

Lavapiés, 50 y  52.
D. Ramón María Royo, lechería, Serrano, 44.
Sres. Ansorena é hijos, joyería, Espoz y Mina, ].
D. Santiago Olave, sastrería, San Felipe Neri, 4,
D. Julio Pérez, café, Olivar, 6,
D, Narciso Sáncliez, barbería, Alcalá, 145.
D. Lorenzo PelAez, café económico, Estudios, 18.
D. Vicente Marco, alquiler de coches de lujo, Serrano, 

número 37.
D. Antonio Suárez, relojería. Duque de Alba, 14.
D. Fabián Argüello, cainicería, Embajadores, 62.
D. Benito Díaz, pastelería con horno, paseo de Reco­

letos, 21.
D. Angel Romero, vinos y bodegón, pradera del Corre­

gidor, 38 (lavadero),
D, Alejandro Acero, marmolista, pkseo de las Delicias, 

número 35.

D. Santos Seseña, sastrería, Espoz y  Mina, 11,
D. Santiago Pérez, café con tostadero, Piamonte, 2. 
Doña Ceferina García, lechería, Amparo, 68. '
D. Félix Labat, objetos de calefacción, Sagasta, 21.
D, Juan Romero, sastrería, Preciados, 13.
D. Fi ancisco Beriiuy, muebles usados, Jesús y María, 

número 34, '
D. Sebastián del Val, camisería, Barquillo, 8 triplicado. 
D. Francisco Riviere é hijos, tejidos metálicos, Pi'ado, 2. 
D. Juan Antonio del Rio, ropa blanca, Magdalena, 17, 
D. Manuel Calero, encuadernación, Bárbara de Bra- 

gauza, 5.
D. Ricardo Martínez, despacho de pan, Doctor Four- 

quet, 24, * .
D. Manuel Fernández, cafó tapinamba, ronda de Ato­

cha, 4.
D. José Otero, despacho de pan, Españoleto, 2.
D, Julián Retana, taller de dibujos y bordados, Silva, 

número 14.
D, Melchor Vallejo, despacho de pan y carnicería, Pon­

zano, 15,
Doña María González, administración de carros de mu­

danza, Alcalá, 33 y 35,
D. Emeterio Magariños, lechería. Aduana, 35.
D, Celedonio Langa, imprenta. Chinchilla, 1.
D, Antonio Armestas, casa de comidas. Horno de la 

Mata, 17, '
D. José Rodríguez, casa de comidas, Antonio López, 47. 
D. Mariano López, carnicería, Blasco de Garay, 26.
D, Cándido Sanz, lechería, Jorge Juan, 55.
D. Isidoro Gómez, carpintería, plaza de Cristino Mar- 

tos, 4.
D. Victoriano Ortiz, comestibles, Mendizábal, 32.
D. Mariano Bravo, ropas usadas, Mesón de Paredes, 33. 
D. Adrián Velasco, frutería y verdulería, Bravo Mu­

rillo, 73.
D. Manuel del Río, baños de Oriente, plaza de Isa­

bel II, 1.
D. Juan Permase, cacharrería, Embajadores, 78.
D. Tomás Terroso, prendería, Pozas, 6.
D, Pedro Yáñez, almacén de muebles, Pez, 1 y 3.
D, Laureano León, objetos de escritorio, Carmen, 39, 
Doña Sabina Blanco, figón, Embajadores, 121.
D. Alvaro Alvarez, huevería, Duque de Liria, 3.

Por el Negociado 4.° (Obras),

Construcción: plaza de Canóvas, interior.
Alquilar: Valencia, 8 y Arlabán, 3, interior. 
Ampliación: Cardenal Belluga, extrarradio. 
Constrncción: Eraso y Almansa, 15, extrarradio. 
Reformas: Carlos Latorre, extran’adio.

Obras de menor cuantía.

Revocos: López de Hoyos, 17 y Castilla, 4, extraj'radio; 
San Bruno, 3; Fuencarra), 109; Divino Pastor, 1; Piúm, 13: 
Buenavista, 4 y 6 y Zurita, 3 y 5, interior.

Reformas: Sacramento, 5; Cervantes, 11; Segovia, 15; 
General Castaños, 9; Morería, 13; Aguila; Torrecilla de! 
Leal, 18; Acuerdo, 7 y Barco, 5, interior.

Por el Negociado S.° (Ensanche).

Revocos, en las fachadas de las casas de las calles del 
Españoleto, 8; Granada,3; Rafael Calvo, 1 y 3; Sandoval, 7 
y  Santa Engracia, 70.

Pintado de miradores, en la fachada de la casa, núin. 18, 
de la calle del General Martínez Campos,

Construcción de cobertizos, en ios solares situados en 
las calles de Génova, 26; Galileo, 12 y  García de Paredes, 
número 40.

Paso de carros, A las ñucas, sin número, de las calles 
del General .Martinez Campos y General Oráa.

Contnicción de muro, en un solar, sin número, de la 
calle del General Oráa.

Construcción de nave, en el interior de la finen, núm. 1, 
de la calle de Narciso Serra.

Alquilar, las fincas de las calles de Tpledo, 140 y  Lu- 
chana, 6,
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Coloofición de farolas, en las tiendas de las casas de las 
calles de Claudio Coello, 11 y Marqués del Riscal, 7,

Colocación de techo de caña, en el interior de la finca, 
miraero 9, de la calle de Juan Duque.

Colocación de muestra, en la fachada de la casa, núme­
ro 8, de la plaza de la Independencia.

Obras de reforma, en el interior de la ñnca, núm, 3, de 
la calle de Die^o de León.

Obras de ampliación, en el interior de la finca, núm, 8, 
de la calle de Viriato.

Obras de reparación, en el interior de las fincas de las 
calles de Lucliana, 30 y  Lagasca, 47.

Por la jD(Véocí(Í7i de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 26,
Idem id, id. de particulares, 3,
Idem id, id. abriendo cala, 1.
Acometidas á la alcantarilla general, 4.
Idem id. á la atarjea, 1.
Idem de agua del Canal, 5.
Idem de id. elevada, 1.
Reparaciones en la tubería del Canal, 3.
Total, 44.

CEMRNTEHIOS

Antoricaciones de enterramiento en las cmatro SacA'amen- 
táles, desde el 10 al 16 de Junio de 1909.

AUTORIZACIONES

C9
P
&t*O

ti
S
c-

1

eu
m£T
K9*n

C39»99
U

o
S’?!
i-e'm ^A tííi« A ' »

ISTORTe

fesetei.

De .33 pesetas.................. 1 4 3 » 8 264
De 44 id ........................... 3 3 4 1 11 484
De 50 id ........................... » !» •» 1 1 50
De l i o  id ........................... 2 » 1 3 330
De 16.5 id ........................... 9 1 . 2 1 165

Suma.............. 6 8 8 2 24 1.293

Autorlzailonos por enterramiento de cadáveres d restos procedentes de fuera de la Capital ó por traslado de uno á otro cementarlo, d bien dentro de los mismos.
De 33 pesetas.................... » » » Ü 1» »
De 50 id ........  ................. » » » :» » »

T o t a l ................... 6 8 8 2 24 1.293

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 14 al 19 de Junio de 1909.

3»
3
O

X 3 ± A - S
*1
o

14 15 lA l y iíD 1 »

Empréstito ds 1̂ 61* — 
Obligf^cioTioa do 

- pesetas a l 0 por lOO. 100'60 9 > 9 lOO'W
Em préstito do 1888,— 

Obliga<'iOTtes de 100 
pesetas al 3 por LOO. S2‘S6 * * k  ̂ ' » »

Rasnltas.—ObLlgaoio- 
nes do 600 pese tas al 
A por 100................... ^ 7 5 > • IW l i f tM t U lt r a tMS'it I !í 93*50

Expropiaciones en el 
In terior,—O b L i g a - 
oiones do GOO poso­
tas at 0 por 100 . »..« iOl'70 > > * » 101-TO k

Cédnift» do Kxpropifl- 
oiones dol Ensancho 
do nOO peaotas al 4 Vi 
por l O O » . .. (®‘60 93'50 90'50 t 00*60 »

Cédulas para la cona- 
trucoLón de la  Ne­
crópolis de 500 pOi4e- 
tftH al 4 por 100.,,.., 9 * 9 » 9 9 •

Em préstiio do líqui- 
d a t iín  do Deudas y 
Obras . — Obtigaelo- 
nas cío 600 pesetas 
a l 1 Vi por 100.......... 00% » > 9 9 »

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis~ 
Irados en el Negociado /O.“ (Estadistica), del 13 al 19 
de Junio de 1909.

DISTRITOS Traslados.
NnevoH

empadroua-
miontos.

Centro........................^ . ........... 173 38
Hospicio ........................................ 194 63
Chamberí........................................ 221 41
Buenavista.......  ........................... 140 30
Congreso.......................................... 93 i6
Hospital............................  ............ 131 45
Inclusa............................................. 36 5
Latina.............................................. 121 61
Palacio............... .......................... . 84 19
Universidad....... - ........................... 63 41

La semana corriente...................... 1.256 359
Desde 1,® de Enero al 12 de Junio. 13.187 6.750

Total desde 1.® de Enero al 19 de
Junio de 1909............................... . 14.443 7.109

COMISION EJSCUTIY& DEL MONTEPIO

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el dia l .°  de Junio de 1909.

Conceder á Doña Francisca Riesco y Torrecilla, viuda 
de D. Balbino Marbán, Jefe de Negociado de tercera clase 
de fa Contaduría de Villa, la pensión vitalicia de primera^ 
clase, importante 1.333*33 pesetas anuales.

Conceder el socorro de 264*14 pesetas' á Doña Petra 
Taracena Calvo, viuda de D. Rogelio Cepeda, guardia mu­
nicipal.

Conceder el socorro de dos mensualidades á que sólo 
tiene derecho con arreglo al art. 37 del reglamento, ó sea 
180*82 pesetas, á Doña Fi'ancisca Moreno y Moreno, viuda 
de D, Francisco Sera, obrero bombero de Villa.

Conceder dos anticipos de tercera clase, á dos funcio­
narios municipales.

BIBLIOTECA M UNICIPAL

La Biblioteca municipal ha recibido durante el mes de 
Mayo próximo pasado, los libros y íolletoa que á continua­
ción se expresan:

Donativo de varios particulares.
«Anuario de Comercio, de la Industria, de la Magistra­

tura y de la Administración de España, Ultramar, Estados 
Hispano-Americanos y Portugal. Año xx de la publicación»-, 
por Bailly-1'ailliére. (Año 1898).—Madrid, 1898:— Dos vo­
lúmenes.

«Discurso leído ante la Real Academia de Bellas ArteS: 
de San Fernando en 23 de Mayo de Ï909», por D, Guillerme 
J. de Osma, y contestación de D. Ricardo Velázquez Bosco. 
Madrid, 1909.

«Cuentos de Abades y Aldeas», por D. Prudencio Caní 
trot.—Madrid, 1909.

«Historia de los monumentos de la Villa de Madrid», 
por Rincón y  Lazeauo.— Madrid, 1909.

Adquisición.
«Guía Comercial de Madrid y  su provincia*, por Bailly- 

Baillière. Año 1909.—Madrid, 1909.
«Guía oficial de España». Año 1909.—Madrid, 1909.
«Boletín Jurídico-Administrativo. Apéndice de 1908, al 

Diccionario de la Administración Española», por Martínez 
Alcubilla.—Madrid, 1908.

íLos Misterios de Madrid», por J. M. de Villragas,—  
Madrid, 1844 y 1845.—Tres volúmenes.

«Prontuario de la Historia de España y  de la Civi­
lización Española», por D. Félix Sánchez Casado.—Ma­
drid. 1907.

«Elementos de Geografía comparada», por Félix Sán­
chez Casado.— Madrid, 1904.
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«Anatomía topogi'áfioa», por Fillaux,
«Fisiología humana», por Viaul y Jolyet.
«H igiene», por Rubner.—Dos volúmenes.
«Medicina legal», por Viver.— Dos volúmenes. 
«Histología normal», por Berdai.
«Guía del diagnóstico de las enfermedades mentales», 

por Martínez Vaiverde,
«Terapéutica», por Arnozana,— Dos volúmenes, 
«Fisiología intei'na», por Collet. — Dos volúinenea. 
«Medicamentos más usados», por Martinet,
«Alimentos más usados», par Matinet,
«Medicina social», por D. Alfredo Opisso.
«Geografía general», por D, Emilio H. de! Villar.
«La familia y  los enfermos (enseñanzas higiénicas)», 

por José Ignacio Eleiceguí López. ■

«Manuales Soler»,
«Elementos de Cálculo Mercantil», por D. Luis de la 

Puente y Losafles.— Dos volúmenes.
«Teoria de ia Literatura y de las Artes», por D, Herme­

negildo Giner de los Ríos.
«Manual del Naturalista», por D. Pablo de Areny.
«El Menandro», por Matías de los Reyes.
«Colección selecta de antiguas novelas españolas».— 

Tomo X . -Madrid, 1909.
«Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-America­

na».—Barcelona (1909).— Cinco volúmenes,
«Higiene de la alimentación», por Polín y  Labit.
«El cerebro», por Ors y Esquerdo.
«Desinfección públi(;a», por Arnold.
«Esperanto», Manual, Vocabulario, lecciones y  temas.

- CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGRESOS

CAPITULOS

1. ° Contribuciones y recargos..............................
2, “ Venta de terrenos.................... .......................
3, " Subvención del Ayuntamiento ., .... ...............
4, “ Resultas............... ....í .   ............................... .
5. “ Imprevistos y eventuales................................
6. ® Reintegros............. .........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos JotmaUxados........ . .

CRÉ:>[TOS 
prtíflupaéalOi del 

ac (a a l ej t r c ic io  y 
peodieDtHS del 

anterior»

[N^KESOS FORMALIZADOS

al 12
da Juoiu de 1000,

Del 12 al 10 
da Jiiaio da 1000.

Tn(aí ínj[ré>!Aô  ha«te 
19 de Junio de 1000,

PEllTlI paiETái PEBRTi» rsaRTAi

4.119.062*27
■37.124'75

4.414*40
2.192.561*13

1.698.670*42
2.410*63
L568 '53

2.192.561*58

»

>
»

1.698.670*42
*2.410*68
1.568*53

2.192.561*58

20.643*% 8.590*06 > 8.590*06

6.373.é06'56
60

3.903.801*27
970*84 10.128

3.903.801*27
11.098*84

6.373.856*56 3.904.772'11 10.128 3.914.900*11

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOSaittnriiadfvs ea elprese Ule ajare i do y peadienLea del anterior.
. psieaj,*

PAGOS EJECUTADOS
el 12de Judio de 1009. |nel 13 si 19 de Junio de 19U9.

PSSBTS.

ToUl de pâos huta td de Junio de l!J0d,
PKSRTAl.

1. " Gastos del Ayuntamiento.......................................
2. ° Policía de seguridad...... .........................................
3. "̂ P o lic ía  u r b a n a . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .

232.264 
lfò.502 
378.573-53 

2.327.354*01 
1.266.798*35 

20.428*25

99,.5i3‘56 
67.878*42 
115.974*63 
9ó8.U3'67 
252.554*36 i 0.000

4.717*17
42.631*66
10.000»

99.513*56 
67.878*42 
120,691‘80 

1.010.775.23 
262.554*36 
10.000

4. *’ Obras públicas............  . .... ..
5. ** Cargas................................
6.“ Imprevistos...,:..... ............. ..............................

Pagos por devoluciones de ingresos...............................

Total de pagos /ormalixados..................................

4.390.920*16» 1.514.064*64
5.494*80 57.348*83> 1.571.4)3*47

5.464*80
4.390.920*16 1.519.559*44 57.318*83 1.576.908*27

■c
BALANCE

Ingresos formalizados................. ...................... ......................................

PESETAS PESETAS

3.903.801*27
6.494*80

a 3.898.306*47

1.560.314*63

Idem devueltos................... ......... ................................... .........................
Idem liquides,...................... .•............................................. . 1............

Pagos ejeoutadosv...................................................................................... L571.4!3'47 
. 11.067*84

a
Ideñn reinteeradó's. . ! ..............................................................................
Idem líquidos................... ................................... .

Existencia en Tesorería........... 2.337,991*84
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909.

INGKEaOS

CAPITULOS

cíiérnTog

presDpestos»

PESRrAt

INGRESOS FORMALIZADOS '

Hasla «1 12 
do Junio do jOüO.

, psaeTAB

Del 12 al 19 
do Junio da ÍD09.

vBisiín

ToUl ingreaos haUa 
19 de Junio de 1009.

PR0BTA9

1.” Propios............................................................................ 30.812-97 17.800-56 A 17.800-56
2," Monles..................... ....................................................... 7.M0-80 4.679-70 i» 4.679-70
3.“ Impuestos........................................................................ r).S32.134‘,90 2 310.413-96 79.800-21 2.390.214-17
4." Beneficencia.................................................................... 96.537-39 66.490-12 66.490-12
5.“ Instrucción pública.......................................................... A » » >
6.“ Corrección púbiiea.......................................................... 254-50 152-70 Y 152-70
1 °  Extraordinarios............................  ............................... 1.474.358 224.731-38 1.040-36 226.371-74
8." Resultas.................  ................................................ .. . 1.002.5a0’87 1.002.590-87 A 1.002.590-87
9," Recursos legales para curir el déficit............................. 21.872.527-n 10.468.370-04 214.642-72 10.633.012-76

10,“ Reintegros....................................................................... 109.506-15 78.387-64 39S 78.785-b4

30.126.222-31 14.173.6Í6-97 296.481-29 14.470.008-26
Ingresos por reintegros de cantidades libradas........... ' % 9.287-69 134-70 9.422-39

TotaL de ingresos JormaUxados............. ................ 30.126.222-31 14.182.904-66 296.615-99 14.479.520-65

PAGOS

P A G O S  E J E C U T A D O S  '
CRÉDITOS

autoritadoa. Hasta el 12 Del la al 19 Total de ¡lagss haaU
. U A ir  11 U LiUlS

—
de Jumo de 1909. de Junio de tO de Junio de 1^9.

rsanTAB ffiSBriB

1.“ G a s to s  d e l A y u n ta m ie n t o .............................................................. 1.812.452 757.030-22 7.318-77 764.354-99
3." P o l i c ía  d e  s e g u r id a d .......................................................................... 1.721.367-18 Ó15.4.5S-S2 13.0,50-35 ó ‘28.50'i‘ 17
3.“ P o l ic ía  u rb a n a  y  r u r a l . ................................................................... 4.947.522-46 1.971.294-45 46.898-95 2.018,193-40
4.“  In s tru cc ió n  p ú b lic a  ........................................................................ 1.296.681-98 248.243-94 ■ 8.478-40 256.722-34
8.“ B e n e f ic e n c ia .......................................................................................... 1.830.477-18 612.788-94 22.578-57 635.367-51
6.“ O b ra s  p ú b l ic a s ....................  ............................................ - ............. 3 .5 i5 .ó94 '67 1.299.4S5-33 43.995-65 1.343.4S0-98
T.“ C o r r e c c ió n  p ú b i i e a ........................................................................... 419.801-05 178.638-98 7.773 186.113-98
8,“  M o n te s ...................................................................................... ............... A P A
9.“ C a r g a s ..................................................................................................... 11.650.994-94 6.037.2a5-01 229.673-41 6.266.908-42

10,“ O b ra s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n ..................................................... 2.465.019-05 726.:J32‘63 16.115-65 742.448-28
11.“  Im p r e v is t o s .........................  ............................................................... 125.747-59 53.156-07 ■ 33.156-07
12.“ R e s u lt a s  . .........................................................................  .................. ■» P ■ P &

29.785.761-10 12.499.670-39 395.884*75 12.89.5.555*14
P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  in g r e s o s ..................................... P 99.444-99 1.177-35 100.622-34

Total de pagos formalizados.,, ............................. 29.78.5.761-10 12.599.115-38 397.062-10 l-J.9%.177-48

BALANCE

Ingresos [ormaliv;ados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.. i ..

Existencia en 7 eso rería

PESETAS PESETAS

14.470.098‘26
100.622-34

t2,S95.5ñó‘ 14
9.422-39

U.369.470'92

12.&%.132'75

t.4S3.343'17

Madrid 19 de .Junio de 1909.—-El Contador, Eatuel Salaya.
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Arbitrio sobre ocopaclbo de ia vía píibllca con rallas y puntales.
Para proceder A la cobranza de dicho arbitrio, corree- 

pendiente al primer trimestre del año actual, y en cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. S.'j de la Instrucción de 
recaudadores, fecha de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

1. '̂  La cobranza dará principio el día 17 de! actual, ter­
minando e! 11 de Julio próximo, á cuyo efecto el recauda­
dor respectivo se presentará A hacer efectivo el importe de 
los recibos en el domicilio que conste en los mismos, tan 
solo una ves.

2, “ Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el pla­
zo señalado anteriormente, podrán veriflcarlos sin recargo 
alguno durante los días 12 al 17 de dicho mes de Julio, A 
cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio de 
los recaudadores; en la inteligencia de que, transcurrido 
dicho plazo, se procedei A contra los deudores por la vía de 
apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y si­
guientes de la Instrucción antes mencionada.

Dom icilio de los recaudadores.

Distritos de! Centro, Hospicio y Buenavista.—Recauda­
dor, D. Vicente Francos Pérez, Calle del Espejo, núm. 4, 
principal derecha.

Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina. 
Recaudador, D, Alfonso González Belandres, calle de Ca­
rranza, 22, segundo derecha.

Distritos de la Inclusa, Hospital y Congreso.—Recauda­
dor, D. Justo Morayta Serrano, calle de ArlabAn, niiin, 5, 
primero.

Madrid 14 de Junio de 1909.— El Administrador, R. No­
villo.

Arbitrio sobre La cajones de los mercados que están enclavados 
en terrenos de propiedad particular.

Para proceder A la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al primer semestre dei año actual, en cumpli­
miento de lo consignado en el presupuesto municipal vigen­
te y de lo preceptuado en el art. 35 de la Instrucción de re­
caudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las aclara­
ciones siguientes:

1. '̂  La cobranza dará principio en 20 del actual, termi­
nando el 25 del mismo, A cuyo efecto el recaudador se pre­
sentará á liacer efectivo el importe de los recibos en el do­
micilio que conste en los mismos, tan solo una vez.

2. ’* Los interesados que á pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas, podrán 
verifleario sin recargo, transcurrido el plazo señalado ante­
riormente, los días del 26 al 30 del referido Junio, á cayo 
efecto deberán recoger los recibos en el domicilio de los re­
caudadores; en la inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo, se procederá contra los deudores por la vía de apre­
mio, en la forma que determinan los artículos 50 y siguien­
tes de la Instrucción mencionada.

Lo que por medio dcl presente se anuncia ni público 
para su conocimiento.

Doiiiicilio de los .recaudadores.

D, Alfonso González Belandres, Carranza, 22.

D. Vicente Francos, Espejo, 4,
D. Justo Morayta, Ai'labán, 5.
Madrid 16 de Junio de 1909.— El Administrador, H, No­

villo,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

O A S C O  Y  I 4 A O I O

Resumen general de la recaiidación obtenida por el arrea- 
datario del impuesto de Consumos en la semana dei'4 
al JO de Junio, según estado fecha 16 dél mismo, rem i­
tido por el íirríejitio en cumplimiento de la condición 29 
del contrato.

Pesetas.

Sección I .""—Derechos de Consumos y reear- 
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 286.623*79 

Sección 2,'̂ — Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... 2l.838‘87

T o t a l ..................................  308.462-66

I-: x  r o  A l i l i  A  O I  o

fiecaudado por la Administración íiii¿uícíp(í/.

Pesetas.

Fielato de la Florida........................    164*81
En el Matadero para la zona de la Id.............  lU
Fielato de Valencia........................................  63*03

T o t a l .............   237*84

Recaudación obtenida en las sonas concertadas, en los dias 
del 4 al 10 de Junio de 1909, según los datos facilitados 
por los rejtrese^itantes de las mismas, en ctimplhniento de 
la base S.** de los contratos celebrados, y partes remitidos 
por los empleados municipales de servicio en los fielatos.

FesetHB.

Zona de Ai'agon............ .
Idem de Bilbao...............
Idem de la Castellana....
Idem de Segovia.............
Idem de Toledo..............

T o t a l .

902*27
2.725*74

688*55
933*97
956*51

6.207 04

Madrid 17 de Junio de 1909.—El Jefe de la Intervención, 
M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución durante ios días del 10 al 16 de Junio de 1909.

AO EIU S

Mayor, Aduana, Marqués de la Ensenada, Hernán Cor­
tés, plaza del Dos de Mayo, Bailón, Peñón, carrera de San
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Isidro, Arguniosa, paseo de Moniatrol, Alarcón, Se^ovia, y  
en diferentes calles, por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

e m p ic o k a d o s

Paseo de la Castellana (lado derecho), Alcalá, Hernán 
Cortés, Palma, López de Hoyos, Californias, Mayor, Pad- 
fieo, ronda de Val lecas, Argumosa, Alareón, Alfonso X II, 
puerta de Atocha, Segovia, Amparo, Peñón, ronda de Se­
govia. Bailón, paseo Imperial, Mira el Río Baja, Mancebos, 
puerta de Atocha, Valencia, plaza de San EYancisco, Conde, 
San Isidro, Cebada, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

CAMINOS

Los camineros ayudando en ¡as obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de,las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Verja de la Veterinaria, Marqués de la Ensenada, cue.sta 
de la Vega (saneamiento del muro), paseo de coches del 
Parque del Oeste, carrera de San Isidro, Juan de Mena, 
paseo de la Castellana (lado derecho) y Argumosa,

MÁQUINAS

De servicio: una, cuatro días en el paseo del Rey, y otra, 
cuatro dias en el paseo de la Castellana.

. TALLE R E S

Carpintería; Construcción de un andamio para el sanea­
miento del muro de la cuesta de la Vega; arreglo de un 
carro de mano; ídem de carretillas; construcción de reglas 
para loa canteros; nstilado de toda clase de herramientas; 
arreglo de un banco descansa-cargas; varios en la primera 
Casa Consistorial y en el mercado de los Mostenses.

Cerrajeria: Varios trabajos para la verja de la Veteri­
naria; calzado, aguzado y arreglo de toda clase de herra­
mientas.

Pintura: En el Excmo, Ayuntamiento y cari'bs de mano.
Vidriero; Arreglo de faroles de mano.
Madrid 16 de Junio de 1909.— El Ingeniero encargado, 

J. Alderete,

JsuJíío.s- despachados ea las oficinas dura^ite los días 
del 10 al 16 del actual.

IN TE R IO R

Permisos especiales de la Compañía del gas, 49; liqui­
dación del tapado de calas por cuenta de las Compañías y  
particulares, 11; licencias expedidas, IJ; instancias regis­
tradas ó informadas solicitando licencias para la apertura 
de calas, 9; parles diarios de calas abiertas, 7; a santos tra­
mitados, 19; oficios para recepción de materiales, 36; actas 
de replanteo y recepción, 12; presupuestos, 2¡ listas de jor­
nales, 6; importe de los jornales satisfechos en la semana 
anterior, 17,320*97 pesetas,

' ENSANCHE

Asuntos tramitados, 20; actas de recepción, 4; cuentas 
de calas, 7; listas tle jornales, 6; oficios de recepción do ma­
teriales, 16; partes diarios de calas-abiertas, 7; ¡iresupues-

tos, 6; importe de los jornales satisfechos en la semana an­
terior, 12.146*63 pesetas,

FO N TAN E R ÍA  ALC AN TAR ILLAS

Instancias de entrada, 48; ídem de salida, 42; expedien­
tes de entrada, 25; idem de salida, 37; comunicaciones do 
entrada, 16; ídem de salida, 32; recepción de materiales, 1; 
citaciones á recepción de materiales, 19; actas para idem 
ídem, 9; anuncios de ídem id,, 2; recepción de alcantari­
llas, 1; ciíaeiones á recepción de alcantarillas, 12; actas de 
ídem id., 3; anuncios de ídem id., 2; importe de jornales de 
la primera decena de Junio, 17 951*30 pesetas.

Madrid 17 de Junio de 1909.—Ei Ingeniero Director, 
P. Nüflez Graués.

D3i^S-A..3src:Ea:E

Obras e/eeiiíatías y en curso de ejecución durante la seniana 
del 10 al 16 de Junio de 1909.

A C E R A S

1. “ Zona.—Obra nueva, Manuel Cortina.
Tapado de calas en varias calles de la zona. ,
2. **' Zona.— Conservación, paseo de Ronda y  Torrijos.
3. “ Zona, —Consei vación, PeÜuelas, Delicias y Méndez 

Alvaro.
Tapado de calas, Palos de Moguer, ,

EMPEDRADOS

1. ®' Zona.— Obra nueva, Zurbano.
Conservación, Moret y bajada de la MoiicJoa.
Tapado de calas en varías calles de la zona,
2. *̂ Zona,—Obi-a nueva, ronda de Val lecas.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3. “ Zona.—Conservación, Peñuelas, Méndez Alvaro y  

Áncora.
Tapado de calas, Palos de Moguer. ,

CAMINOS

1. '* Zona.—Obra nueva, Demando el Católico y Zurbano. 
Conservación, Abascal, bajada do la Moneloa y Benito

Gutiérrez,
2. ** Zona.—Obra nueva, Juan Bravo.
Conservación, ronda de Val lecas y  en varias calles de

la zona.
3. *̂ Zona.—Obra nueva, Peñuelas y General Lacy. 
Conservación, Palos de Moguer,
Tapado de calas, Palos de Moguer.

TALLERES
En c] de fragua: aguzado de punteros y picos; construc­

ción y arreglo de ruedas de carretilla y calzado de picos 
y piquetas, t

Eli el de carpintería: construcción y arreglo de carreti­
llas, cajones de guarda y de medición de piedra.

El de vidriero; ayudando en talleres.
El de pintura: en la verja do la Veterinaria,

MÁQUINAS

La número 2. el día 10, en la calle de Don Ramón de 
la Cruz; el 11, en la de Maldonado, y el 12, en la del Gene­
ral Porlier,
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OUHAS POR CO NTRATA

Kxplamtcíón fiel foso del Ensanche, desde líi g-loríeta de 
los Cuatro Caminos al Hipódromo.

Madi'id 1(5 de Junio do 1Í109.—El Ingeniero encargado, 
Joaquin de Lallave. .

EONTANEHIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecitción durante los dias 
dd 8 ul 15 de Junio de 1909.

■ POR AnMINISTRACIÓN

Tuberías. — Nueva instalación: montaña del Príncipe 
Pío, paseo del Rey, Andrés Mellado, Cana] y  paseo de 
Ronda. -

Reparaciones: Canal, glorieta do los Cuatro Caminos, 
California, Santa Engracia y  plaza de San Eran cisco.

Fuentes,—Nueva instalación: Rosario,
Reparaciones: plaza de Isabel II.
Urinarios.—Nueva instalación; Flor Baja.
Repaarciones: Rosa y Princesa,
Bocas de riego,—Reparaciones: Alcalá, San Bernardo, 

carrera de San Francisco, montaña del Príncipe Pio, plazu 
de Castelar, paseo de la Castellana, primera Casa Consis­
torial y caesta de la Vega.

Alcantarillas,— Reparaciones: Miguel Servet, Florida, 
Monte Esquinza y  puente de Abadía.

■ POR CO NTRATA

Fontanería.— Instalación de nueva maquinaría; eleva­
dora de agua á Cuatro Caminos y Tetuán,

Alcantarillas.— Nueva construcción: Hermosilla y  Se­
rrano.

Obras de taller.

MECANICA

C AN TE R ÍA

Obras de taller. Canal, plaza del Dos de Mayo, Rosario 
y Rosa,

c a h h n t e r í a

Canal, plaza del Dos de Mayo y obras de taller.

V IU R IE E ÍA  .

Montaña del Principe Pío, plaza del Carmen, paseo de 
Santa María de la Cabeza, elevadora dé agua á Cuatro Ca­
minos, plaza Mayor (ofleina del i'auio), Embajadores, San 
Vicente, plaza de Santo Domingo y obras de taller.

CERRA.IERÍA

Obras de taller, plaza de las Descalzas, Tres Peces, Ca­
nal, Rosa, plaza de Santo Domingo y elevadora de agua A 
Cuatro Caminos. ■

P IN TU R A

Varias obras de t.aller, Goya, fuentes del distrito del 
Centro, Marqués de Urquijo, Jorge Juan, ronda de Valen­
cia y fuentes del distrito de Palacio.

SERVIOIÓS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, l.íJíiO.
Idem limpias, 1,820.

Objetos extraídos, 11,
Servicios especiales privados, 2,
Idem judicial militar, 1.
Idem de orden público, 2.
Reconocimientos de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 6.
Idem de id. para id, de placas de Salubridad 6 H igie­

ne, 19.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 88.
Idem extraídos, 108.
Metros cúbicos extraídos, 882.
Importe, 679‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 6,
Importe, 130 pesetas,
Madrid 16 de Junio de 1909.—El Ingeniero Jefe, J, Gil 

Clemente,

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos realizados en este ramo duraúte 
la semana del 7 al 18 de Junio de 1909.

PARQUE DE MADRID

Zonas 2.*̂ , 3.“ y  4.”—Riego de praderas, bosques, 
arbolado y  testeraje.— Limpieza de paseos, alcorques y  i'e- 
gueras.

Sección volante.—Plantación y  laboreo de macizos.— 
Colocación de alambre para cerramiento del Canal.—Con­
servación de ios jardines de las escuelas de Aguírre, plaza 
de ia Independencia y cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena.— Vigilancia en la Elipa.—Adorno del teatro 
Real. ,

Estufas.-Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos. -Laboreo de cuadros.— Extracción 
de plantas de estufa.—^Riego, limpieza y  conservación de 
plantas. —Vigilancia.

Segadores.—Siega de praderas.
Obras y talleres — Construcción y pintado de pilarotes 

para cerramiento de la plaza de Bilbao. —Pintado de una 
casilla para el guarda del jardín del paseo de Recoletos.— 
Arreglo del cerramiento de los jardines de la primera zona 
y  estatua de Espartero,— Construcción de alcorques en la 
calle de Atocha y boulevard. —.Arreglo de carretillas, uian- 
gas de riego y regaderas,—Aguzado de zapapicos y herra­
mienta de canteros.— Limpieza de regueras y de la toma 
de aguas del CanaÜlIo,

Guardería, —Su servicio.

PASEOS T  ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.— Plantación de macizos en varios ja rd ines .-A rre­
glo de alcorques en varios paseos.—Riegos nocturnos.— 
Recorrido de calas.—Limpieza y conservación del jardín 
de San Bernardiuo.

Puente de Toledo,—Roza, riego destallo de plantas y 
limpieza de paseos.— Vigilancia.

Zonas I,**, 2.'S 3.“ , 4.’", 5.'‘ y  6.“—Construcción de al­
corques y regueras,—Limpieza de paseos.-—Enarenado de
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los mismos.—Transporte de tierras y basuras eon los ca­
rros.—Vigilaneia.

Sección volante.—CeiTamiento del Canal con alambre y  
estacas. —Vigilancia,

V iveros.—Roza, riego, injerto y poda.— Limpieza de 
paseos, —Extracción de broza.—Vigilancia en los Viveros 
y Moncloa.

Dehesa de ÁmanieL—Roza, riego y iimpieza.—V ig i­
lancia.

Parque del Oeste. Siega y riego de praderas,—Picado 
de tierras.—Construcción de rías, — Fin are ti ado de paseos.— 
Eegularizacíón de paseos y  praderas.—Barrido de paseos. 
Limpieza de rías.—-Transporte de tierras. Roza de paseos 
y  de ios viveros de la Florida.—Regnlarizaoión del paseo 
de coches de la Montaña del Principe Fio.— Vigilancia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 17 de Junio de 1909,— El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez, ■

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSUl/lTVA

PRIM ERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Asuntos despachados en la semafia. 
Expedientes informados, 27,
Reconocimientos practicados, 20,
Madrid 17 de Junio de 1909.— El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera,

SEGUNDA SECCIÓN

jlsMíiíos despachados en la presente semana.

Expedientes informados, 45.
Reconocimientos practicados, 38.
Madrid 18 de Junio de 1909.— El Arquitecto ayudan­

te, P. L , L. Gallego.

Q UINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la preseytie semana.

Expedientes despachados, 47,
Reconocimientos practicados, 41,
Aliueaciones demarcadas, 2.
Madrid 17 de Junio de 1909.— El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana, -

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la semana.

Tira de cuerdas, 5.
Expedientes despachados, 5G.
Reconocimientos, 56,
Madrid 17 de Junio de 1909.— El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN DEL ENSANCHE

'Iraha)os realizados en la presente semana. 

Expedientes despachados, 28.
Rcconociinionlos practicados, 19.
Madrid 17 de Junio de 1909.— El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba, .

POLICÍA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G AB INETE  FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
r t i í m j i í e  io s  dias del 10 al 16 de Junio de 1909.

Ndmero de experimentos practicados.................  41
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 97‘ 14 
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 99‘96
Tipo medio de intensidad.luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  98'37
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 23'0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros...............  24‘6
OsoilacLÓn de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........................................ .........................  48

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mili- '
metros............. ..................................................  50
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 16 de Junio de 1909.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero. -

Bajas naturales ociivì-idas en el alumbrado público 
durante los dias del 10 al 16 de Junio de 1909.

Distrito del Centro, 75 horas y 50 minutos; Hospicio, 72 
horas y 40 minutos; Chamberí, 260 horas y 50 minutos; 
Buenavista, 294 horas y 50 minutos; Congreso, 72 horas y  
40 minutos; Hospital, 51 horas y 20 minutos; Inclusa, 30 
horas y 30 minutos; Latina, 25 horas y  40 minutos; Pa­
lacio, 52 horas y  40 minutos; Universidad, 7 horas y 30 
minutos. Total, 944 horas y  30 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las ocho y  diez minutos de 
la noche hasta las tres y cuarenta minutos de la mañana, 
durante los citados días.

üemíHcias y servicios prestados por el Cuei-po de Quai-dias 
municipales en los días del 11 al 17 de Junio de 1909.
Denuncias.—Distrito del Centro, 58; Hospicio, 57; Cham­

berí, 27; Buenavista, 32; Congreso, 56; Hospital, 27; Inclu­
sa, 19; Latina, 46; Palacio, 43; Universidad, 51. Total, 416.

Servicios.—Distrito del Centro, 23; Hospicio, 19; Cham­
berí, 5; Buenavista, 3; Congreso, 23; Hospital, 13; Inclu­
sa, 6; Latina, 11; Palacio, 23; Universidad, 19. Total. 145.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem 

para cocheros, expedidas por duplicado, 2; idem para co­
cheros, renovadas, 1; dciuincias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 40; oñeios dirigidos á la «Unión de Coche- 
roB=, 2; altas y bajas de cocheros, 28; volantes de cita­
ción, 15.
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'

Relación de los jornales acreditados durante los  dias 
del i . °  al 10 de Mayo de 1909  ̂ con expresión de los ser­
vicias prestados por el ramo de Limpiezas.

o l a s e s NÚMERO
JORNALES

Ft9&tañ,

Celadores.......................................... 40 185
Auxiliares........................................... 60 210
Listeros............................................... 30 90
Capataces........................................... 120 360
Ordenanzas......................................... 20 50
Cabos......................... ......................... 791 2.373
Barrenderos....... ................................ 4.173 11.475‘75
Ayudantes........................................ 1.370 3.082‘50
Llaveros.............................................. 1.167 2.042‘25
Maquinistas............................. . . .. 30 150
Mayorales......................................... 40 140
Fogoneros........................................... 30 90
Porteros............................................... 39 97‘50
Serenos........................- ...................... 40 100
Guardas de la Quinta de San José.., 10 25
Mozos de cuadra................................. 25 62'50
Conductores de carros........................ 702 1.930'50
Operarios de talleres.......................... 145 456‘50
Suplentes de baiuenderos.................. 681 1.872‘75
Idem de ayudantes............................ 405 911*25
Idem do llaveros....................... ........ 92 161
Idem de conductores......................... .33 90'75

T o tal ........................ 10.043 25.956*25

Número de carros de basura conducidos á loa verte­
deros: estación de Goya, 323; Extremadura, 48; Vello­
nes, 813; Cbamartín, 178. Total, 1.362.

Observaciones.— E.Í1 los talleres de carretería y guarni­
cionería pertenecientes A este servicio, se han arreglado ca­
rros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

A  diario se efectuó el servicio do barrido y  recogida de 
basuras.

El riego con mangas se ha efectuado A diario en las 
4,000 bocas de i'iego, como asimismo el lavado en las vías 
asfaltadas.

El riego con cubas se efectuó á diario.
En la saca de paja y  cebada para el ganado, se em­

plearon tres carros con dos malas cada uno y sus conduc­
tores y once barrenderos los días 3 y 9, recibiéndose se­
gún certificaciones, 10.180 kilogramos de cebada y 17.640 
de paja.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia municipal, se emplearon un carro con una muía y  su 
conductor.

En el local de la Exposición de! Retiro prestan servicio 
ú diario, tres barrendero.s.

flervicios prestados por el Cuerpo de lioniberos durniite 
la semana del 10 ni 16 de iT'tííiío de 1909. 

incendios.—Día 11, Concepción Jeróiiiina; se recibió el 
aviso íl las diez y treinta y cinco minutos de la mañana, y  
se terminó á las onee de la misma; consistió en quemarse 
unos papeles. ■

Día i2. Luna, 12; se recibió el aviso á las diez y cin­
cuenta minutos de la mañana, y se terminó á las once y 
cinco minutos de la misma; consistió en la fusión de un ca­
ble é incendio del cajón contador.

Día 13, Alcalá, 11; se recibió el aviso á las ocho y  diez 
minutos de la mañana, y se terminó á las nueve y cuarenta 
minutos de la misma; consistió en un hueco del taller de 
carpintería, una mesa y algunos papeles.

Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, ñ; ídem id. por los Jefes de zona, 7; ídem id, 
por los capataces, 18. Total, 30,

Madrid 17 de Junio de 1909.—El Arquitecto .lele, José 
I Monasterio. .

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, hisitas giradas y comisos veriñeados en los días dei l l  al 17 de Junio de 1909.

■ D E N U N C IA S

D I S T R I T O S

TOIlLli

Cenilo, Boiplelo. CBtnberi. iltB lllill. Coninsi. Boípllil. jg ilm . Ulini. Ptlttio itiieriidad-

P o r  in fr a c c ió n  d e  la s  O rd e n a n ­
za s  M u n ic ip a le s .................. . . . 28 » > y > y 1 * » > > 28

P o r  td . Id . y  d e  la s  d is p o s ic io ­
n es  d e  la  A lc a ld ía  P r e s id e n -
c ia  s o b re  e la b o r a c ió n  y  v en -  
la  d e  p a n ......................................... > y y > • y  . y y * y y

P o r  Id . Id . d e  la  le y  d e i D e s c a n ­
so  d o m in ic a l ......... ....................... > y y y > y y y y ■ y y

T o t a l e s .................................. 28 > y y y > y y y y 28

J u ic io s  c e le b ra d o s .

M u lta d o s ............................................ 17 > > t > > y y y y 17
A p e r c ib id o s ....................................... 10 > » y 1 > y y y y 10
S o b r e s e íd o s ....................................... > > > > > » > y y y y
A l J u z g a d o  M u n ic ip a l . . .  ......... » > y y » y y y y y y

Al apremio. ............................................................. » y 7 y y y y y > y y

P e n d ie n te s ................................................................... 21 > y y y > y y y y 2!

T o t a l e s .................................. 48 y y y y y p y y y 48
Importe de la s  m u lta s  impues-

32 3*2ta s , p e s e t a s ......................................................... y y y > y » y y y

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa y Universidad. 
No se ha recibido datos de las de Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y Palacio.

u
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BENEFICENCIA

t ;  A  S  A  S  D E  .‘í  o  G  o  R  K  o
Sm-vieAos prenfarion en la sfimana dui 11 al 17 de Junio de 1909,

b’ ACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

tíDltO. UOEpltill. 1 biibcri Dgeimíltlt. Congreso. liotpilal. liitluta Lilitia. PilaeiQ. Cslrersídiil. TOTAt.

Eníermos asistidos á domicilio.. 5 13 14 140 . 10 77 19 25 2I 18 342
Idem en consulta general . . . ----
Idem en las enfermedades de la

4 7 22 27 8 2o7 24 7l 17 25 472

mujer ................. * ................... > » t » t y » * t ft ft
Idem en ía Id. de la vista .......... St 8 > • 11 y 3 ft ■ > ft 19
Operaciones en la !d..................
Accidentes socorridos por los

» D » » % » , y » ft ft ft

Médicos de guardia................ 109 GJ 66 32 48 127 95 164 2l 62 786
Vacunaciones............................ 6 14 6S » 12 I7ñ 300 35 3 260 8-3
Revacunaciones......................... . 247 138 il l 71 . 192 » » 7 ft 1.025
Partos y abortos asistidos........ • k 2 2 » 1 6 rj ft 2 16
Reconocimiento de enajenados., t » ■ ■» » » » y í ft 1 3
Idem de cadáveres.................... j > > , 1 . y y y 9 ft ft 1

Total..................... 3Sd 3ó2 310 312 160 839 444 298 69 368 3.537
A D5UNI STR A TI VOS

Medicinas ,

Leche de

Víveres..

Carbón.

Kopas,.

N Ú M E R O  D E  P E R S O N A S S O C O R R ID A S P O R  D I S T R I T O S

L0G emitios mtlsDlDílS
Ctnlri. Hespido. 8iinilieri. DaenaFliii. toDjreiD. llespilil. kelast. lalisi. ralatio. laltersldid. t o t a l

8 29 ■ 134 34 15 265 510 96 99 45 1.2-16
m lo p é d ic o s . .................... ft 1 3 1 ft 3 4 4 ft ft 16

B u rra s  ........................... > ft ft ft ft ft ft 4 ft ft - 4
C a b r a s ........................... » ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
V a c a s  ............................ ft' 3 7 4 16 2 4 u 296 3 340

d e  la c t a n c ia ................. .. ft 6 6 0 8 15 18 6 ft 6 71
P a n .................................. 44 4b 23 33 51 31 16 17 1 120 389
C a r n e ............................. 44 45 25 33- 5 Í 31 16 17 7 ft 269
T o c i n o ...........................
B o n o s  e s p e c ia le s  de

44 4d 25 33 51 31 16 17 7 ft 269

comestibles.............. ft ft 9 ft » ft ft ft ft ft ft
Garbanzos................... 44 45 25 33 51 31 16 17 f 269

44 45 25 33 51 31 16 17 1 ft 269
Mantas........................... ft * ft ft > ft ft ft ft ft ft
Mantones...................... ft ft > ft ft ft ft ft > > ft
Chalecos de Bayona. > ft > ft ft ft ft ft » ft
Camisetas..................... > » ft » ft ft ft » > ft ft
Toqu illas,.................... ft ft ft > > ft ft ft 1 ft ft
Sábanas......................... ft ft « » ft ft * ft ft ft ft
Camisas................... ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft ft
Envolturas.................. ■ ft > ft ft ft ■ ft ft ft ft
Jergones........................ ft > ft ■ ft ft ft ft ft > ft
Vestidos......................... ft * ft » > > > > ft ft ft

T o t a l .................... 228 264 275 215 294 440 622
1

200 430 174 3 .142

A B > ^ T O S

MBROAOO PUBLICO DE GANADOS

Uever.iwx reeaudadox por eetancAas de ¡jatiado:^ y expedìl'A.l^n de aitlae.

P E R I O D O S

U L A S E S  D E  G A N A D O

I M P O H T l l

p s a i i A i

V a c u n o .  

A  0* t 5
J l « 9t r s j  

d e  í d ^ i u .

A  Ü M Ü  p t a § .

C a v i l l a r ,

A  0*15 j j f o j .

U u U r .

A  O ' I S  p i a i .

A s n a l .

,4 0*10 p i  t i t .

C A R K 03 
.4  p t a t .

G U I A S  

4 1*50 p Í M f .

D i a  9 e i e  J  u r l i o  d e  1909. .... ........................................................................ 117 16 ft ft ft ft ft 19‘15
D í a  10............................................................................................................................................ 225 36 > $ ft ft ft 37*35
D í a  11............................................................................................................................................. 209 9 4 4 5 130 85 1 0 8 83
D í a  ! 2. ......................................................................................................................................... 157 2Ì

ft ft ft ft ft 25'65
D í a  13............................................................................................................................................. ft ft * ft > > ■ >

D i a  14............................................................................................................................................. 336 67 ft ft ft ft ft 64*60
D í a  15.............................................................................................................................................. 148 24 ft ft ft ft ft 24*60

I ’ O  C A t ............................................................................... 1.242 188 45 130 85 1 0 3 254*35

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.

-  1 I
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íÍ!>A\oudarMn por dentchoñ rie degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 9 al 15 de Junio de 1909,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

JRESES ic i  Xj O C3-H no; O s INCFISSOS 
por degbelln

P e t e l a t ,tN taüáL Meroeo PtL iüe intbmob

(309..................................................

Vacas, Tttierii, Laotirei. Lechales Cerda. VtCBS. Terneras, La Date«. LechaUs. Cerda.

i.505 
i.581

12

535
587

10.7135 
a. 745

5
525

520

. k
>

>
»

301,020*5
309.947̂9

16,137*5
14,819*5

03.534'3 
Si.TH*!

IS
1,058

»
»

1L2G4
10,434*80IDOS................................................

> 2. Oí 8
k 8.727*4

J.318 10,310*1
>

•
1.020

>
>

839>30
I » í > r , n n a , .  ¡ e , s ñ é ¿ V . ‘.\V.'.'.V.

hjilis eeeeLLiDii sw sl ino 
T flc neMMBicrÓN

lU£í9.................................................. 55,270 8.112 
ft. 859

163,658
15l.29ñ

Ü5fl
4.272

32.755
21.286

7.312.602*3
7,519.461*3

336.011*5 
413.88 í

!,47I,S34‘li
1.530.H30'J

5.028'5
30.047*1

3,278.306
2.036,743*5

311 010 
27S.2SP701908..................................................

>
1 ■J'ÍR

1.2j5 12,565 >
5,55$

¡t.«7 > i >

25.018*6
1,241,562*3

•
32.723*30

>m n r t n e t a , ,  ¡ „„„a',;L'.']

Precio del ganado,— 'El precio del kilogramo en la Eemana fué de I'39 á 1'63 pesetas el vacuno y  de 1'40 k r i ó  el lanar. 
Procedencia del paitado.— Madrid, 293 vacas, 53 terneras y 1.700 lanares; Salamanca, 450 vacas, 130 terneras y 2,896 

lanares; Segovia, 150 vacas, 200 terneras y 2.200 lanares; Badajoz, 300 vacas y  3.000 lanares; Lugo, 400 vacas y 1.000 
lanares. ■

Peses desechadas en vida,—Vacas, 4.
Idem al quemadero.—Vacas, 2.

P R E C I O  M E D I O  EN P L A Z A  

en los días del 11 al 17 de Junio de 1909, de los aríícníos 
gjíe á contimtación se expresa:

Airi (CULOS

OAUNKS V «RAHA.S

Carnero, id........
TorDorftf id........
TocJiiOf id.,..,,,,,, 
'Jamón, id..,..,,,..
fjomOf id...........
Mautecn, id..........
CborJsfoei docena.. 
CabriboSf uno..,.,. 
Corderoftf, id... « ..

AVES Y  CAZA

Í bU C«̂ Ad̂ .

Galliuafl, una,......... ..............................
Pichtmes, par., ......... .. .............
Palominos, id .......................................
Ford ices, Id ,. , . ......................................
PAjaroo, docena.,,. * .............................
Chochas, p a t . . . . ............. ..................
ConajoBf id .,. ...................................
Liebres, id., ............................
A ro fr ía s ..,. . » i . . , . . * . . . .......... .

PKfiOADOe T  HAU1SCO&
Merluza, k i lo » . .................. ..
Sardinas.' id .,.................. .
BesuffOB^ id .......................... .
Fajoles, i d . . .
Calamares, Id ., ...................... .............
Salmonetea, Id ............. , . , , .................
AlmujaSf íd „ . ........................... .............
Lan|;oHtas, un a i. . ....................... .
Congrio 1 k i lo , . .
Truchas................................... .
Salmón.] Id.,.... ........ .................
Lenguados, i d . . . . , . . . * .......... ..............
PaacadiLlas, i d . .
LubinaSi Id ........ ...................................
AnguiiaSi Id ........ i . « * * ....... .
Angolas, id ............ ...............................
Boquerones...................................
Atúni i d , , ,
Corvina, id ................ .................... ......
Langostinos, id .. . . .............
Percebes, i d . , . . , , , , ..................
Mero, i d , .................... .................... .
Esoabeobo, id ...................
Dentónos, id ...................... .
Turbó, id .................................................
Anchoas, id . . . * . * , . . , , , ................
Hape, id , , , .................. .................... ....

LKGUWBRES, FRU TAS  Y VERDURAS
Garbanzos, kilo.,Judias, Id*........
Attob, id.......

8̂ 85
S‘75
2‘50

7‘ñO

USBCASO
Í9

Loi UústfiitsdB 

Peieltíi.,

i ‘90 
1‘70 
2‘75 
2̂ 20 
3*75

2*20
3‘25

3*76

2*30

G‘75

2‘35
¿*75

l ‘¿5

SIT PLAZA

Pétetat*

1*10
0*30
0*75

Ain'fCULOS

Lentejas, k ilo ......... ..............................
Patatas, id ............................... ............
Tom ates, id , ........................... .............
Cebollas .......................................... .....
LimoneSi o ien to ...... ........................... .
Naranjas, id , , .......................................
MeloneSi k i lo . ........... .......................
Plátanos;, oaja.................... ...............
Judías verdes, k i l o , . . . , . , , , , , , .............
CidraSj una........ ......... , , , , , . ................
Frutas, k ilo ................................... - , , . .

OOMBÜbTiBLEH V J.ÍQUIDOH
Carbón vegetal^ k i lo ................. .
Idem  mineral, id ....... .
Idem  d© coki id .. ,.
Petró leo , l i t r o . . _______________________
Aceite, id ..... ................................
Vino, Id .................................................

RSPCADC 
A9 h CsbidA,

PeatiH.

VARIOS
Huevos, ciento.. 
Jabón, k ilo .- ... . 
Pan, id . . . ..........

mercado

*
loi HOítSBSSE 

PvtetiiM.

036

3‘7ñ
4*75

20
0‘2Ü

8,‘BO

FLA2>

Ptíaeliii,

70

0*19
0‘08
0*09
0-í>i
1*70
0'i5

1*16
0*46

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 10 al 16 de Junio de 1909, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

GEH£NTgRIOS
IN H U M A C IO N E S

lOO» 1008 i « « y 11105 lau i

Nuestra Sra, de la Al-
mudena................ 248 229 231 254 284 327

San Justo................. 6 10 11 7 12 11
San Lorenzo............. 8 Q 10 12 17 21
Santa Maria............. 8 O ñ 7 3 ,3
San Isidro................ •2 3 4 4 6 2
Civil.......................... » > 3 2 fr̂ >
Ui-j tánico.................. » » > > » »

272 2f,6 264 286 326 364

Fetos intiumados en 
el de Nlra. Sra. de
la Almudena........ 23 20 21 21 28 16

Imprenta Municipal,


